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PARTE OFICIAL
PRESIDENOS DEL CONSEJO DE MINISTROS

S„ M. el R e y  (Q. B. G.) y SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa ú® Asturias é In
fantas continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice con esta 
feclia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: EU Decano de los Médicos de 
Cámara me dice á las seis de esta tarde lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina Regente 
<Q. D. G.) ha pasado hien el día de hoy, du
rante el cual pudo esta, t levantada varías horas.

S. M. el Rey y SS. 4 VA. RE. continúan sin 
novedad en su importan te salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y e fectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. much os años. Palacio 6 de 
Marzo de 1895.—El Duquv o de Medina Sido- 
nia.—Sr. Presidente del Con sejo de Ministros.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minist ros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de D Itramar para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley v concediendo 
un crédito extraordinario para atender á L os que oca
sione el restablecimiento del orden público eu la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio A seis de Marzo de mil ocliocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTIMA
El Ministro de Ultramar;

B u e n a v e n tu ra  de A b a rz u z a .

A  L A S  CORTES

Hechos tan notorios como los que m la actualidad se des
arrollan en la isla de Cuba, y que tan justamente han impre
sionado la opinión pública, exigen del Gobierno, en cumpli
miento de ineludibles deberes, que en tiempo se provea de los 
medios necesarios para ahogar en sus comienzos la insensata 
rebelión de los enemigos de la Patria.

No es fácil en estos momentos «V'lcd&r el crédito indis
pensable para alkg&r los recursos de fuerza y demás elemen
tos que requiera este empeñoy razón por la cual el Ministro 
que suscribe solicita de las Cortes un ci elito abierto, que 
usará en la medida necesaria para asegurar la enérgica de
fensa de la causa á que se consagra.

Fundado en las consideiaciones expuestas, de acuerdo

con el Consejo de Brea. MMstros, y autorizado por S. M., \ 
tiene el honor de uometer 4 la alta sabiduríay patriotismo de I 
las Cortes el «Iguknte

PROVECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 4 un 
capítulo adicional de la Sección 3.% Guerra, del presupuesto 
genera! de gastos del Estado de la isla de Cuba, que rige» en 
el actual año económico, por la cantidad 4 que enciendan, las 
obligaciones que se reconozcan y liquiden por servicios de 
carácter imprevisto que »e originen con motivo de la actual 
alteración del orden público en la isla de Cuba.

Art. El importe de los citados»gastos so cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro, ai los recursos del presupuesto 
no fuesen suñcientes. quedando autorizado el Ministro de U l
tramar para realizar ks operaciones que considere más con
venientes á los intereses de la isla,

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta 4 las Cortes del uso que 
haga de esta autorización.

Madrid 6 de Marzo de 1895. -•= E! Ministro de Ultramar,
BüE»YENTUfl-A, DE ABARZUZA.

PR ESID EN C IA DEL C ON SEJO  D E M IN ISTRO S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Por Real < ?rden de-esta1 fecha, dictada en 
el expediente instruido al efecto., S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina  Regente del Reino, de acuer
do con lo propuesto por el Consejo de Ministros, ha te
nido á bien resolver:

1.® Que es atribución pi 'cpia del Ministerio de Gra
cia y Justicia declarar las excedencias délos funcio
narios dependientes del mis mo; resolver las dudas re
ferentes á la procedencia, vi \lidee y eficacia de las ex
cedencias; fijar los haberes q ue con arreglo á las leyes 
corresponda percibir á los e: tcedenf es, y mandar que

] tenga efecto el abono del habt *r asignado á los que pa- 
f- san á tal situación, sin que ha^a podido modificar su 
5 competencia la Real orden de i 5 de Octubre de 1893, 
í que autorizó la sustitución de la excedencia forzosa por 
: la voluntaria.

2.° Que los funcionarios dé la carrera judicial de- 
| clarados excedentes por el Ministe. ño de Gracia y Jus- 
í ticia, tienen la consideración de ac ti vos, especialmente 
i para la percepción del haber asig nado por la ley de 
| Presupuestos de 5 de Agosto de 18. 93, aun cuando al 
| sér declarados excedentes se hallasei i  en situación de 
■ electos para otro cargo, ya por eausi*de traslación ó 
I permuta, ó bien por disfrute de licen» sia y dentro del 
I término legal posesorio ó de su prórrogt % situación que 
¡ no altera su condición de activos para to 'dos los efectos 
f  de la excedencia y de sus consecuencias i  \aturales, una 
| de las cuales es el percibo del haber asign ado que pro- 
j cede abonarle á partir de la fecha de la dei 'laración de 
¡ excedencia y que han dejado de percibir por * virtud del 
Ü acuerdo improcedente de la Ordenación de p¿ 'gos de la 
|| Junta dtf Clases pasivas.
í 3.° Que en orden á estas excedencias, las fa« mitades 
| y competencia de la expresada Junta están limi tadas á 
f  ejecutar las re soluciones dictadas por el Ministerio de 
1 Gracia y Justicia, único competente, sin exigir «.•'tros 
1 requisitos ni atemperarse á otras reglas que á las es'ta* 
J blecidas en la Seai orden de 17 de Agosto de 1892 y lt'S 
I dictadas por dicho .Ministerio.
} De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
¡j publicación en la G a C®t a  y demás efectos. Madrid 16 
| de Enero de 1895.
¡ SAGASTA

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha teDido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Allariz, de cuarta clase, á D. José 
Mosquera y Alvarez-Builla, que sirve el deVianadel 
Bollo y es el único aspirante que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde áV. I. muchos afíos. 
Madrid 27 de Febrero de 1895.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.» del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Castuera, de tercera clase, á Don 
I ldefonso Callejo y Pastor, que sirve el de Escalona y 
r esulta el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1895.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Caspe, de tercera clase, á D. Gregorio 
Cenapro y Cubero, que es electo del de Alfaro y resulta 
el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1895.

MAURA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Vera, de tercera clase, áD. Antonio 
Sánchez y González, que sirve el de Fuente de Cantos 
y resulta con mejor derecho entre los demás aspi
rantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos, joios guaroe á V. I. muchos años. 
Madrid 27 áe Febr ero de 1895.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
'Fomento del Consejo de Estado el espediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Mos, decretada 
por V. S. en 9 de Enero último, ha emitido con fecha 
22 de Febrero próximo pasado el dictamen siguiente:

«Excuio. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te rel*th7o á la suspensión del Ayuntamiento de Mos, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra en 9 de Enero último.

Be la visita de inspección aparece que no se habían 
cobrado de algunos vecinos varias cantidades por apro
vechamientos forestales, ni había precedido el reparti
miento formal aprobado por la Corporación municipal; 
que en el repartimiento de la contribución territorial 
de 1893 á 1894 se incluyó á Bautista Carballos sin la 
correspondiente jtistifícaciÓb; qjie el apéndice Idél 
amillaramiento del citado año se rebajó el capital imv 
ponible más de lo: que solicitaran Juan Domínguez yi 
Manuel Carrera, habiéndose dejado de incluir 27 de
claraciones de cargo y  descargo; que del capítulo 
de imprevistos se pagó al Secretario 100 pesetas por 
la formación de las listas cobratorias de las contribu
ciones territorial é industrial; que de 2.118 pesetas pro
cedentes de ejercicios cerrados, se pagaron atenciones 
del actual ejercicio económico; que el en acta del arqueo 
de 31 de Diciembre figuran 133 pesetas 18 céntimos, de 
las que sólo 82 pesetas 68 céntimos corresponden á ejer
cicios cerrados; que en las elecciones de 1893 se come
tieron varias faltas y se infringió el art. 62 de la ley 
Municipal con la reelección del actual Alcalde; que no 
existe el arca de las tres llaves y los fondos los tiene el 
Depositario; que las láminas de bienes de Propios, Ins
trucción pública y  Beneficencia están en poder de un 
Agente de negocios, sin garantía ni acuerdo previo del 
Ayuntamiento, y  sin que se sepa qué intereses se han 
cobrado; que no existen más libros que los diarios bo
rradores de gastos é ingresos y  actas de arqueo; que ¡ 
la Junta de Beneficencia no lleva libro de actas; que no j 
se forma padrón de prestaciones personales ni exis- 
ten Ordenanzas municipales; que en las actas de las 
sesiones no se expresan los nombres de todos los que 
concurren, y  que el Alcalde, el Secretario y  el Deposi- j 
tario desobedecieron á la visita al negarse á presentar \ 
varios documentos. ]

Dada audiencia á los interesados, expusieron éstos j 
que la Junta pericial puede proponer y el Ayuntamiento ¡ 
acordar la inclusión de algún vecino en el repartimiento i 
y  que equitativamente se procedió; que la gratificación jj 
se dió por trabajo extraordinario al Secretario; que el ¡ 
Ayuntamiento y  la Junta municipal cumplieron con la I 
ley en las elecciones, siendo justa la reelección de Don j 
Manuel Barros, por no tener la población más que 4.748 ) 
habitantes; que los fondos están en poder del Deposita- f 
rio pata evitar todo riesgo; que las láminas de las ins- \ 
eripciones intransferibles estaban en poder del Agen- jj 
te D. José López Pérez sin autorización de la Corpora- f 
ción municipal desde 1891; que eh 27 de Noviembre jj 
de 1892 y 28 de igual mes de 1893 se ordenó la rectifi- I 
catión del padrón de vecinos; que la falta de expresión j 
al margen de los nombres de los concurrentes no afee- ! 
ta á la validez de los acuerdos, y  que no se llevaba pa- 1 
drón de prestaciones personales porque se acostum- í 
braba 6 cumplir el servicio cuando era necesario. f 

En su virtud, el Gobernador en 9 de Enero decretó i 
la suspensión del Ayuntamiento y mandó expedir cer
tificación del expediente para remitirlo á los Tribu - ; 
nales.

Y con Real orden fecha 14 de este mes, recibida con : 
fecha 18, se ha remitido el expediente á informe de la I 
Sección, con la nota dé la Subsecretaría, que opina que j 
debe confirmar la suspensión. f

Vistos los artículos 180,181 y demás concordantes 1 
de la ley Municipal: I

Y considerando que la suspensión está justificada ! 
por la gravedad de los cargos que de la visita de ins-  ̂ : 
peccióu resulta, y  que algunos de los hechos relaciona- í 
dos, como-pagos indebidos, y  sobre todo el abandono de 1 ¡ 
las inscripciones intransferibles y tenencia ilegal dé las ! : 
mismas por el Ageste de negocios, pudieran dar lugar f 1 
á responsabilidad judicial aparte de la administrativa, jj '

Opina la Sección que procede confirmar la suspen- f  ¡ 
sióny mandar los antecedentes á los Tribunales, y ad- f 
Vertir al Gobernador de la provincia de Pontevedra y  f  
á los demás Gobernadores que eú lo sucesivo se absten- I? 
gan de mandarlos antecedentes de esta clase de expe- | 
dientes á los Tribunales, para que por el Gobierno de
S. M. pueda hacerse uso libremente de la facultad que | 
le atribuye el art. 191, párrafo segundo de, la ley Murd- jj

j Y conformándose 8. M. el R bv  (Q. D. G.), y  en su 
I nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
s dictamen, se ha servido resolver como en el mismo sé 
v propone.
I De Real orden lo digo á V. &. para su conocimiento 

y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Marzo 
de 1895.

RüíZ Y CAP0KPON 
Sr. Gobernador c ro l de la provincia de Pontevedra.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

 REAL ORDEN
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ■ - -poner 
j fiue se inserte en la Gaceta de Madrid la reí 'lón de 
[ Ion-servidos prestados por la Guardia civil durante el f 
\ mes de EQero último en la custodia de la riqueza fo

restal.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

j y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mochos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1895.

LOPEZ KfíGCSíitVBR 
Sr. Director general de Agricultura, Indos-tria y Co

mercio,'.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L
1'í
j C O N S E J O  D E  E S T A D O
í|
| Tribunal de lo Contencioso administrativo.
[ En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
j D .  Antonio M<mtabes López, Capitán de. Infantería* contra la 
¡ Eeal orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 20 da 

Abril de 1894, sobra dereaho á cobrar sus huber- g coma reti
rado por las Caja© de 1# isla de Oubacoa el aumento ds seso 
fuerte por escudo, la Sdt dictó ©n 20 del corxiente la si
guiente providencia:

«Señores: Presidente.=Dacarrete.=Valverde.=Unase & los 
autos la Ga c e ta , y  conforme á lo prevenido en el art. 251 del 
reglamento, se tiene al actor por apartado y díesistído de la 
demanda; y para la notiñeacióa de esta providencia, insérte
se en la Gaceta  de Madrid.»

. Madrid 27 de febrero de 1895.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Luis de Urquiola. 416—M

Ante esta Tribunal psndan autos promovidos por el Fis
cal del mismo contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 26 da Mayo de 1884, sobre abono de inte
reses de demor& á-D. Francisco Berez Crespo, contratista de 
obras del Canal de Isabel IL y Ja Salaren, vista de no haber 
comparecido en autos loa heredaros dei demandado, á pesar 
del requerimiento que oportunamente se las hizo por medio 
de edictos publicados en la Gaceta de Madrid , y  drun;©»* 
crito del Fiscal, en que por !a misma razón lee acusada re* 
dencV  ̂m  ^  de ^'^raro último la siguiente provi-

«Por abusada la rebeldía por el Fiscal;. notifíquesa v«»t# 
providencia, ©en forma al art. 104 -.del'reglamento-, .y verifica - 
do, dése eu*nfa.» J

Y para notificar este proveído en la forma, mandada" por 
la Sala, m hace por medio del presente edicto; advirtfeado-é 
los heredaros d-al demandado D. Francisco Pérez Crespo que 
si no señalan su domicilio en d  sitio dél Tribunal ó no se 
persona ante el mismo m  representante, no -wies- notififeíffátt 
las ulteriores providencia

Madrid 1.° dn Marzo ck¿1895.=El Secretario de Sala, Li- 
'éenciado Luis de ürquiohK 418—M

Ante este Tribunal penden autos promovidos por el Fis
cal del mismo contra el acuerdo de la Junte dtí pensione» ci- 
vilés de 25 de Febrero' de 1882, por el que m reconoció dere* 
cho de haber pasivo á.D. Jutn García Rodríguez, Oficial pri
mero que fué del -Cuerpo da Vigilancia de Granad®; v 
en vista de no habar comparecido en autos el -ndo á 
pesar ’del requerimiento que oportunamente Be le mmpo* 
medio de edictos m la G a ce ta  de M adrid, y da:»;n *serit<b 
del Fiscal en que por la misma razón le acusa k  ^beldía* 
dictó en 20 de Febrero último la siguiente providencia:

«A- loa autos /el anterior escrito, de'Conformidad eonlo 
dispuesto au el art-304 áü reglamento y con lo solicitado-pon 
el Fiscal; se declara en rebeldía al démandado y se tiene* por 
contestada la demanda; entiéndanse las notificaciones suee* 
si vas -con log Mitrados del Tritmn&l, por hecha la manifesta* 
ción conteaida eu 4l otrosí del anterior escrito .y pásen los 
autos *1 Sr. Mmistro Ponente para señalamiento dé vistá* y 
notifiques© ésta providencia en la forma dispuesta m-ol ar
tículo 200 del reglamento, en relación con el 104.»

Y para/notificar este proveído en la form% mandada por la 
Sala, se hnce por m edio del presante edicto; advírtÉ&n&o al de
mandado D. Juan Garck Rodríguez qu© si no. eolal.a gu do- 
mihilío mu;.el sitio del Tribunal ó no-»© persona suafcf, el mismo 
su. representante, no.ge le notificarán las uljtolores provi
dencia®.. *

M ^rid ’4 -dé Marzo de 1895.=£1 Secretaría de la Sala Li- 
ce&ciaiW Ricardo Díaz Merry. 417__j$’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante la Notaría de Valencia, po r fallecimieDto de D. Anto
nio Martín, la cual se ha de prqve er por traslación, comq com-

eí tercf ?? ?e los turnos señalados m. elaxt. 7.° del
^  t^ o a! , ^ l )No1tsÍriad0’ 7 conforme á los artículosdo del mismo y 6. del Real decreto de 20 de Enero do 1881 v
M  d e lZ t o d e T s l10 PreCeptuad0 en 61 Keal decreto de

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes Á esta
no’tarial^VJtrn ®°fd1ucte.de la Junta directiva del C'olegio 

Á ^  /  iP iZ0.imp?orr^ able de sesenta días natu- 
**“  d" I S 1»  —

jd52rZ&£SSd6 B ® - = H  M ..U .1

M IN IST ER IO  D E M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

Grupo 4A-27 F ebrero  1895;

Em cvm fo  m  recíba . gMo ésteaviio dcberán-^rc 
I©B.plsn©i8i, cartas y dar?' ¿w, eorrespondi^ntei.

La» mn w . .  *,mm, j  li» rcMiv»?s á tIi íbilí-
m áúe Im-lnmB míán &,-> im d^pd» tMmm.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTEA

MAR BALTICO

Rusia.—«A s ^hlpléXage AIandt

R o c as  e ü  l a s  c e r c a n íá s  b e  O to e

{Oirc%Mrchydrograpkiq%ey nm . 242. 3mnt-PeUf ̂ m r ^ m ^ )

Núm. 1895.—Guando de comienzo la i navegación en
el comente ano, estarán ya valizados los b&net* siguientese.
qa « J , o C°  d® roCM? con 5m’2  ée mtegrnU, de
S .  i®, w  a ; . P°r 107“ d“ E - á W -  á .4 millas al S ..
^  ^  We deblaro*¥toe, se v*limrfom3t- percha roja y  
esaoba dti mismo color, puní® hatáar. arriba; colecsdfc
á 70® al B. del banco y en 12* d®

Situación del banco: 59® 44' 80v Nt por 27*118' 5 ;̂ E.
Q fl2’° .„E1 b,a“ C° d® cou 9"’ 1 de.,afiaa^- situado á 
8,6 millas al S. 65** 45' W . del faro de Uí oe j  á. 3 1/i milla a l 
S. 19» W . del extremo SSE. de la Ul* V< « tn , Mersher (Mers- 
kar), se valxzará ,«on trna prreha reja y . eseoha del núsmo co
lor, coa las puntas hacia arriba, colocar la § 15-  si s . del banco 
y en 12“ de agua.

Situación del banco: 59° 43' 25" N. . por 27° 18' 55® R.
q f * -i]81 CGa' * t  agua Zss^ó, ritnado á
♦ w 40' YY. dsl extea’ .ffl* s s a  de darifila Ycs-
tra MerBher, se valizará con una percha roja y escoba del 
mismo color, coa las puntas hacia t trriba, colocada á 15“ al S. 
del banco y en 12* de agua.

Situación del banco: 59» 43* 39 '/ N por iS'íO'r R.

a Y a  ^  ^*n®a d® r”®“ ’ f m  ó de agüe, U«üitittotf,-sito»> 
do áA4m dta»al S. 45*»'30' W . d ri, extremo SSE. de la  isla 
Vestra Mersher, se señalará em  0),rdis y Baeoba d8l 
mismo color, con las pnot** hr rf,ia arriba; rxia- g lobí> Wgn) 
debajo de la escoba; esta .m  colocará-ea 11® éem gm .j 
a 30® dsl banco, en la enfi;a<̂ f ¡a escoba dei banco Zanga
con el faro-de Dtoe. El déoste b^-ncom-de 40  ̂y su
situación 59° 42' 21" N. f ¿7 0 5 '/ jg
. 5:° . E1AbM1G0 de roC8.«, & , g*,; ggaaj maimona,, de 20"  
decámetro, sxtuado a %f & .-m  W ;  de! extremo
SSE. de leisla.Yestta- mu ..«b.Wf!S8 ,mRi.aará co& -m%. ^
roja y escoba del misma r .5{,.jor, con las puntas hacia arriba, 
coloeada en 13“ de agua T  á l2” al S. del banco.

Situación del banca; 59. 43' n , por 370 7. w

Carta núm. 229 di j* Beoeióa L

OCÉAN ,0 PACÍFICO DEL NORTE 
Islas del Japón.—Klashu (Costa W .)

BAJ03 y ARRECíVEf j PELIGROSOS KN LAS CERCANÍAS DE H IR A. DO
Shima (islas G oto), y en las proximidades dr Naoasaki

(Avitam tfmiyaUif-c, núm,26/142,,J?m’ír,,,1895.),

Núm¿ ®¡S1^ 1895.—8® , .a reconocido las bajes siguientes: 
Sobre xa f  ,osta W . e ; Eaisgp.— L° 1 Un bajo eubierto 

con 9“ da* agr j* ,  eH bajem, denomjnaéto NawMrodaisM, si- 
tuado a ujm 4 milk. al E. 46» W . dei extremo S. de Ishim» 
(Miahima).

Situae» dn aproximada: 33° 9' 20" N. por 135° 42' 55'' E.
2.° OV ro, denominado ShiUhibei, cubierto con 13“ de 

agua en bsjamar, á 2 */5 mili*» al S. 55» E. de Kanaga 
Shirazs.

Sil’ uación aproximada: 33* 1' 15“ N. por 135° 34' 45"  E.
3.° Uno, con 11* a©- Agua#»• an bajams&r, dciiomihudb 

Tú̂ o-Kuto, á 2 millas al S. 9o 30' E. de Mmamize.
Situación aproximada: 32° 56' 45" N. por 135° 33' 20* E„

4e° Otro, cubierto con 3®,5 de agua en bajamar y denomi* 
nado Janmune, á 0>5 milla al B. 15°E..delextremo W , de 
Uoze,

Situación aproximada: 33a 1' 30" N. por 135° 31' 25  ̂B.
5.° Otro, con 11® de agu& en bajamar, denominado Qo(mr 

á 1 s/4 milla al S. 55° W . de Kuro Sbimav,
Situación aproximada: 32° 58' 55"  Ni por 135° 29' 25" B.

6.° y último. Otro bajo, con 9® de agua en bajamar, lla
mado Ga¿, á 3 Va milla ai B. 51® W . ’de Kuro Shima.

Situación aproximada: 32* 57' 55" N. por 135* 28' 15" E. 
iVbtó. —Las longitudes ú&ám deben disminuívse en 2(F' 

para referirlas á la carta francesa núm. 2.910.
En las pbqicimidáms be Nagasaki.—1.° U& bajo, coh
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de agua cnhftjv>mar, llamada Sinmiodashi, á 1,5 millas al 
S. 55® E. fie! extremo &, de fí*ABhim& (Naga-no-shime}.

Situ&dón a?proxta&da: 3SP 36' 55* N. por 135° 57' 3Qfe E.
2P <K;ro b^jo de ®mbr® deseo uocido, con 5“,5 de agua en 

bajamar, é L]5 milla® al K  (69* E. del extremo S. de Naka- 
nosMína (Hisinm).

Situad . f e aproximada: .32° 38' 45* N. por 135* 58' 30,? E.
3.° TJa.-jfcrreciíe, cubierto con 6m,5 de agua en bajamar, lla

mado Otemos, á %  milla sd 3. 52p W . del extremo W . de 
Nojima.

Sütune&ón aproximada: 32° 38' 50" N. por 135° 59' 15* E„
4.® 'Otero arrecife, cubierto con 4m,l  de agua en bajamar, 

llamada Kamadoshi, á 0*5 mi la al S. 1° W . de Yakoshima,
{Situación aproximada: 32° 40' 10* N. por 135° 59' 35" E»

•§.° ‘Ua .bajo de nombra deecouoeido,: cubierto .'con ■ 12®. de 
agua en bajamar, á Smilks al B. 7° W . de fí&hakojima (Háko 
Bhinfe).

Situación aproximada: 32° 49' 55" N. por 135° 49' 50* E«

Cató núra. 617 Ac á® la sección v u

Mm* de C&rina. —E strecho de Hhio»

VALIZáS EN EL ESTRECHO DE R h IO

{Avu mm Mm. 26/141. Parts, 1895.)
:Núm. 1895.—Según comunica el Capitán del buque

.¡holandés Woormaris, m  el estrecho de Rhio'se ha».levantado 
dos vt&liz&s, utí a en el cantil del .arrecife de la parte E. fie la 
:i«I&'Ngin»»g¡,(Pulo ínang) m  Io 1' 18" N. por 110° 22'58" fí., 
y la otra sobre el cantil E. del arrecife, que rodea al islote, 
.Jksa, -en la parte E, del canal en 1°'' 11N. ..po-r';ll'0°;,¡©'^0"]E*

C *m  ntou 456 de fe sección £-. .

E( i#fe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA |

\
Subsecretaría. I

j
Relación de los nombramientos hechos en, favor de individuos ¡ 

licenciados del Ejército, significados por el Ministerio dé la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan. I

D. Esteban Benito Alvares, sargento; sale confiere eldes» 
tino de Aspirante de segunda cías* de la Dirección general 
del Tesoro público, con el «neldo anual de LOGO pesetas.

D. Francisco Cabrera Cavilan, sargento; se le confiere el 
destino de Ordenanza de la Tesorería Central de Hacienda, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Joaquín Pelegrín Fleta, sargento; se le confiere e l des
tino de Mozo de C&ja de la Tesorería de Hacienda fie Barce
lona, con el sueldo anual de 675 pesetas.

I). Feliciano V&feira® Rodríguez, sargento; «e leconfiereel 
destilo de Administrador, efe .Loterías ..de primera clase .fie 
AÍcim (Valencia), con premio, j

Madrid, 5 á® Marzo úm 1895. = E l Subsecretario, Sinibaldo \
, Sístíéfiez. I

Junta de Clases pasivas.

Relación dé las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
¿ rmtá durante la segunda quincena del mes de Enero ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA (PENÍNSULA

D Eduardo de Aria® y Escobar, basificado-en concepto 
de rub üado-con A haber enual de 4.800 pesetas, «uatro quin
ta» par te» áal.. sueldo ese 6.000 que U sitm  de regulador, y 
ñor r®u uír;Í6 -años, II nieges y. 26 días de-servicios. Extracto 
da los xa tonos:: Meritorio y Aspirante dé la Dirección gene* 
ral <fel T tso-ro público 13 año», 5 meses y  14 díajr; Oficial 
quinto y • suelto de la misma Dirección.general 2 áñasy3me- 
ms y 9 dfe «^Oficial tercero y primero: de k  Fábrica fie Taba- 
eos de Mae mm y 22 ¡iíüs; •Oficial segundo, Inspector
defebores <• ^  ^  3&fem.a Fábrica, 7 meses y '27 «días; Oficial-, 
primero de 1 en fe Dirección general d© la Deuda 4
EBosf* 6̂ mése, i 5 ^  dkr, J&fa de -Negociadovde tercera-clase: 
«n kVúrwcáió f  && Propiedades y Dzm.&kos dal Estado 7 imas,. 
¿ v 27.d do Negoefedo de-seguú.da díase ;.en la :
mfeiaia Diye¿eic> días, 8 mHm* ■ 1 filas^ Jefe de Negomfio 
de primerk eki® ' Ordenación, dis.pagos del Ministerio de1 
u  ÁftK<,TOécióu2' >auos, 9 meses y  25 fiíag, - é Interventor:de

D. Tornas Mer< ^déa y Monaejar, clasificado en concepto 
de iubil&do con el i 'tocr anu?',i de 2.800 pesetas, cuatro:qnin- 
tas r.att-e« áv\ m üo  ’v de 3.500 qu® la tírre de regulador,:y 
p&.t 7-̂ uBír 35 »ño« y §  dfes ¿s servicios. Extracto dedos mis- 
¿aos: Aspirante y tifi. Dlreceidn geueral da Propieda
des T Derechos del Ea t«4® 51 ano» y 12 tilas; Oflcialrprimero 
en 1¿ AdmiDiÉííaeiórt t fe -Macienda da Guipúzcoa 2 «Sos y 4 
meset; Jefe deíN.gocí* &> tercera cíase, Administrador de 
Gostribueior.es de ®li *P® j  l® días; Jefe do Nfgo-
eiüdo dí- ter«*r» «Ja»». A  tostsístMde'r y-Tesorero de HacieE- 

ida de la jai- :;a prOYineia, §>s¡,emss y 8 días, y Oficial dequÍE • 
te ciase,.qe «amisiín, es la ¿ía-fArvftEciós de Hacienda 4e.Pa« 
leaeia un. K: a. , . . „

D. Diésr» o*<bo>y T «« , clfefefaesdo enooneepto de^uM a-
do con el h;- ner anual de l.fiOÚ pesetas, dos quintas parts î 
d .18 o «ido di. é.í-00 que Ib sin,'e d® regulador, y_por reunir 20
&xiy.g y 4 í?fórv u:.jo5̂  iVxv.'̂ ..vito=de los- mismos: Ooml-
s«trioVrlmerc? á* ferl'oeai'nle^ xxu Oficfel primero  ̂fieHa- 
cíeüó.s Jefe de-<feja de U. AdmímktraciónEconómica €íe Ta- 
m-goiuu, 7 ¿ uwHm y 21 dív?; Jtffc da-Negociado do t®r-
Civífe elafé®, H^cí^Bua ^  Tarragona, o jp os ,
sea y 9 dka, v «Dcpo«iitolo Pagauot’ dai.-Hacicnda váe k:xfiisma 
provimna 6 sfios y 5 3 ,. . .

D. Ju&n Fmdcj&s é Ibáñez, clasificado en concepto da ju- 
bilaaa con ef tebsr s&nu&i df? 1.500 pegatas, tres quintas par
tas d̂ .I uü&láo =¿$'2.560 mié l& fis ~regU'4adoi, y por re-
urdr 25 &ños, 5 mtses y 7 dks fic^serví^^ Extracto- ficios 
mismos: A.spirante en *i.a Administración d® Oontríbuciones 
directas, Estadística y Fincas fiel Estado un mas y 7 días;

Oficial la Administración d® Hactofia de Órense 4 meses 
y 20 fifus; en igual <fi«stiao en Salamanca un alo, 10 meses y 
10 días; Aspirante ck primera clase en la Administración de 
Hacienda de Avila un año, 8 meses y 28 días; Oficial de la 
dase de terceros da Secciones de Fomento en Orense 7 mesas 
y 7 días; em Igual destino fie Palencia 7 años, 2 meses y 20 
días; o ficial segundo de la misma Sección 2 años y 12 días; 
Oficial quiEito de Hacienda en la Administración subalterna 
de Medina.de'Bieseco 10 meses y 2 días; Oficial quinto en la 
Administración de Contribuciones de Yalladolíd 8 meses y 
15 días; m  igua! destino en Salamanca 2 años, 3 meses y 21 
dks; Oficial cuarto en la Administración de Contribuciones 
y en la ínt«rvención de Hacienda de Zamora un año, 9 meses 
y 125 días*; Oficial tercero en la Intervención de León 3 meses 
y 19 días, y con arreglo al art. 18 dría ley de Presupuestos 
pe 1835.m  lo abonan'5 años, 6 meses y un. día por la mitad 
-|kl tiempo que permaneció cesante por réfdtma, desde 1.° 
le  Septiembre dm 1855 á 2 de igual mes de .1866.

D/Benigno Oca y Gil, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 3.750 qu  ̂ le sirre de regulador, y por reunir 24 
años, un mes y 3 días de servicios. Extracto d& los mismos: 
Promotor fiscal de varios partidos, de entrada, 11 años, 9 
años y 29 días; Juez de primera instancia, de entrada, da 
Muros 4 ' os, 3 mases y 4 días, y se le abonan por razón de 

| ‘Carrera^ ^ñcs.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Camilo Enrique Lnbit y Rioja, clasificado en concepto
#  JnMlado em  e! haber anual-de 3.300 pesetas y-el aumento 
do una (tercera parta más mientras permanezca en k  Penín- 

| gula, ó,el de otra cantidad igual &i trasladas® su residencia á 
Ultramar, tras quintas parte® del sueldo de 5.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 26 años y 5 meses de servicio. Ex« 
Jracto ds7 e m im os: Promotor fiscal d^l Juzgado de primera 
instancia d* Leyte, da entrada, en Filipinas, 3 año», 6 meses 
yilS d-íss; Promotor fiscal interino del distrito del Centro de 
Mindanfío v de Zambo^uga un año, 11 m w s  y 26 día»; Pro
motor ítofe de! Juzgado d« Zarríbales, de ascenso, 2 irnos, 10 
meses v 18 d to ; Promotor fiscal de ;Bataúgag,,de término, 6 

L años, 8 meses y 2 día»; Abogado fiscal de la Audiencia de 
[ Manila;3 w.ñ&e& y 5 días; Juez d© primera instancia de Albay 
[ d© la Laguna, de término, 9 meses y 11 días; con licencia en 
| Ja Península i  meses y 23 días; Juez de primera instancia de 
| Binondc»r-.dr;i término,:-2..aS«3>-3vmesos y 17 días, y--se la abo

nan por rssón de carrera 8 años.

MONTEPÍOS DE Lá PENÍNSULA

I Doña Damiaua Mendoza y Pér^z, viuda de D. Juan Duro,
' Portero’ qúe fué d©l Ministerio da fe Gobernación. Be la de- 

í tíetrav^B cumplimiento áe-génte-ncia dictada por el Tribunal 
fede lo Oónteneioso administrativa con fecha 10 de Diciembre 
¡ último, con derecho á la pensión del Montepío de Ministe

rios de 500 pesetas anuales.
I Doña Carmen y Doña Encarnación Hurtado y del Río,

huérfanas de D. Julián, Juez que fué de primera instancia. 
Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Antonia en el goce de k  pensión del Montepío de Ofi
cinas de 825 peseta» anuales.

Doña Luisa y Doña Aurora Cortina y Estehanoi, huérfa
nas de D. Alfredo, Jefe que fué de estación telegráfico-postal. 
Be les declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 475 pesetas anuales, ó sea la mitad de la íntegra 
de 950 que fes corresponde en unión ds su madrastra Doña 
Sofi^j&nahuja, á quien se concedió la ©tra mitad por^aeuer- 
dode„esta Junta de 4 de Julio de 1Í94.

Dóñ^ Jalia. Doña Felisa, Doña Purificación y Doña Yicen- 
j ta Ramos da la OrdeB, hoérfanas d® D. Casimiro, Magistrado 

que fué de-la Audiencia territorial de Cáceres. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 

| pesetas anuales.
j Doña María del Rosario Pita y Vill&rnoba, viuda de D. Ne-
| mesio Vidal Seijas, Juez que fué de primera instancia. Se le 
¡ deckra con derecho á la pensión del Montepío á& Oficinas de 
¡ 1.125 pesetas anuales.
| Doña-Matilde González d@ los Ríos, viuda de D. Enrique
¡ Martínez,-Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara

¡con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe- 
. setas anuales.

Doña Rivirá Martínez Peyrat, huérfana de D. Pascual, De
legado qu€ fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la 
..pensión dél Montepío de Oficinas de 1.500 pesetas anuales.

! ' Doña Juana Monsemt y Fernández, d@ estado viuda,
I .huérfanad-s D. Jo^é, Catedrático--que.fué da la Universidad 
|. de Valencia. He la rehabilita en el goce de fe pensión del 

; Montepío .de Oflcm&ss de 1.250 pesetas anuales que disfrutó 
|:Mfita ;̂qne:-contrfi jo matrimonio.
¡ Doña (Mmafcfe l&s'.Candéfes Valderas y Calvo, viuda de
i ;D.’Vicente González, Administrador que fué de Correos. Be 
¡ ile:4eclara..eon derecho -á ;-fe pensión :del Montepío de Correes 
j rdc 1.150-. pesetas anuales.
¡ Dó m ^Filomena Bsnefio y .Cabra, viuda de D. Addeido
j Alvarez, Partero que fe ó á ú  Ministerio da Fomento. Bale 
■■.deeferacumplimiento da.-senteneia-dictada «por el Tribu- 
..naide fe Contencioso administrativo con fecha 7 de Diciem- 
bra últc i * ,, con derecho á la pen sión del Montepío de Minis- 

tórlos é» 500 pesetas, anuales.
Bm  Fernando y D. Enrique Pineda y López, huérfanos de 

„D. Fcx&ando, Ingeniero que fué án Minas. Se les declara con 
derecho-; á :suc*d^r á &*u xaadre Doña Gertrudis en el gocede 

. la pvnsúfe det Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.
D^ña Dolores y D. Isidro Brrruezo y Pones, huérfanos de 

D. Antonio, Oficial d.e quinta, clase que? fué de Hacienda pú- 
blícs?. b'e Im declara conderecho-á la pensión del Montepío 
de Oficinas d® 375 pesetas anualc®.

Doña Francisca <khello y - Esteva, viuda de D. Blas Mallo, 
Torrero;.qu'.o feé de Faros. Be le declara sin derecho á la pen«

■ giÓB qns s-o lícita, porque#1 fallecimiento del causante no 
í ..Labia-dictad $ ^l-dajur-Ao-ky de 22 ds Julio.de 1888, que-meor * 
1 ,poró-áiMcmt^',poo de Correes A los Torreros de Faros., 
jj D. 'Tomás García .Soto,.-huérfano d© D. Braulio,-Portero 
i •qúe-lué drl M ihiéwio de la. Guerra. Se le declara ..sin 4ere- 
! fefeoi, lapinsión qu^-solicita :por no haber desempeñado su 
\ -padre .duraúte dos* años .el citado cargo de Portero, 
fe Doña Julia Villofe y  Morales, viuda de D. Mariano C&l- 

cío Villmú!. Com('fccQ:(¡n® foé de Estado. Se U declara sm 
derecho a la pensión \del Montepío 4e Ministerios qu@ solicita 

i ippr mo serRCumulable-al .sueldo que-el causante disfrutó en 
! ; Uteamg;r al que. perofeíó en el citado cargo de Consejero.

Doña Daniela Garcí % Barros,.-de estado viuda, huérfana de 
D» Francisco, AdininístJ^dor que fué de Rentas de Santiago. 
Se le declara sin derecho é . f e  pensión que solicita, por opo
nerse á ello el art. 21 á* la iastruerión do 26 de Diciem^xs 

! de 1831.
í Domi, Juana Lópsz Dorado, viuda ds D. Ambrosio Delga- 
! do y Ruano, empicado que fué de la Real Casa. Se le declara

sin derecho á la peaaiója porque fes servicio# qa> prestó au 
citado marido no reúnen lo«| requisitos que efecto ¿xig^n, 
las disposiciones vigentes en la materis,

<PBNWONK£ DEL TRSORO

Doña^Petra Acosta y García, hw fana  de¡D. J«?a:/i Guilier- 
íino^Dficíaide prin^ra claaetque fufé de Hacienda«r»úblfea. Be 
le declara con derecho á ia pensíóh vitalicia Fi 875 poetas 
Anual^.

Doña,Carolina Cacho y Pérez, huérfana D, (Francisco, 
Secretario que fué del Gobierno ciyil de Castellón Ba fe de
clara Con derecho á la pepsión Vitalicia de 800 peseta» 
anua le».

Doña Encarnación Vázquez de Zúñiga y 0je k ,  hnérfa ia 
dq D. Trrfóó,. Oficial de cuarta clase que fué <fe pú-
blica. Be fe declara con derecho á la pensión vitalicia -te- 500 
pesstas anuales.

Doña Marián Ennry, viuda de D. José Sánch-z Bazáu, 
Cónsul general que fue da España enSanto Domiago. Be i® 
declara sin derecho á la pensión, toda vaz que su aute-imoaio 
celebrado con el causante cop arreglo rife anglicano no 
puede producir los efectos civiles que solicita, ep fento no 
sea ratificado por fe Autoridad eclesiástica ■como****te.

Doña Rosalía Sánchez Victoria, viuda de D. F îéri^o Beu- 
jumeda, Catedrático que faé de 1a Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla. Se ¡le declara sin derecho á fe pen
sión que solicita, puesto que fe del Montepío qae h>v disfru
ta fué confirmada por Real orden de 13 de Julio de 1889, que 
desestimó ya fe mejora que boy pretodA

Bóñ* Joaquina Fernández de' los Mozoi, hija -«aturáii de 
D. Fernando, empleado que fuá de Hacienda públfea. Se fe 
declara sin derecho á fe pensión qup solicita, porque cuando 
nació ya habfe cumplido su citado padre la -edad fe ŝ ŝ -nta 
años. “

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Enctm&ción MontéHb»no y Ramos, viuda de Dan 
Joaquín Romero, Oficial quinto, Guardas.! macé a R a^ufei or 
que fué de fe Administración de Hacienda dé la región Orfen- 
lai de ia isla de Negros, en Filipinas. Se Je declara, en juirio 
de revisión, con dérecho á la pensión de 375 peseta,» anuabis, 
sin los beneficios que señala el art. J06 del reglamento orgá
nico do fes carreras civiles (fe Ultisamar .da '3 de Junio de 
1866, toda vez que m  nitado esposo uo completó años de 
servicios en Ultramar antes de 1a ley de Presupuestos de 
Cuba, «n 1888.

Doña María d® fes Dolores Josefa, Valdés, viada de Don 
Francisco Antonio Pulg&rón, Jefe de N©gocundo de primera 
efese qua fué de fe Aduana de Ja Habana. Se le declara con 
ds radio á fe pensión de 300 pesos anuafetf, con ei. au-uento de 
otra cantidad igual á fe mista?!, ó  sólo el de una te^ ra  par
te, según que resida en Ultramar ó ®n la Península.

Doña Benigna González Vclasco, viada de D. Miguel Bru
na, Oficial quinto, Celador segundo que fué de Aduanasen 
fe isla de Cuba. Se le declara, en cumplimiento Real or
den dictada por el Ministerio de Ultramar con fech* 4 fe Ju
lio de 1893, con derecho & fe pensión de 1.250 pasetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVEN di A

Doña Saturnina Muro y Elias, viuda de D. Emilio Magfe 
no, Aspirante de primera clase que fué de la Adminfetracíón 
de Hacienda de Logroño. Se le declara con derecho á do» 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimienta.

Doña Leonor Larera y Díaz, viuda de D. Romualdo Segó- 
vis, guardia de primera clase que fué del Cuerpo-de Seguri
dad de esta Corte. Se le declara con derecho á das meadas 
de supervivencia ai respecto de L250 pcs'etaB arniafes que 
disfrutaba ú  causante á su fallecimientor

Doña María Barragán, viuda do D. Martín de Marca», 
agente que fué del Cuerpo de vigilancia de Madrid. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de.supervivencia *1 respec
to de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el c&urame á su 
fallecimiento.

Doñfc María Rodríguez y Quiree, viuda de D. 'Bonifacio 
Aguado, peón caminero que f¡ué de las carretera» (fe! Eaudo. 
Se le declara coa derecho á dos mesadas de supervmmeia al 
respecto de 730 pesetas anuales qua.disfrutaba el eAU»a>\te á 
su fallecimiento.

Doña María de Ioís Dolores Otaro y Lóp* z, viuda de Don 
Domingo Oka, Escribiente primero que fué de Obras públi 
cas. 8$ le declara con d&recho á do», mesadas de su perviven 
efe al respecto de 1.500 pesetas anuaíe» que dfefrutaba el cau
sante fe su fenecimiento.

Doña Matilde Igfesías y Rodríguez, viuda de D Rogelio 
Fontán, Escribiente may or que fué de Obras públicas. 6e le 
declara *-on derecho á dos mesada»'fie supervivencia al res
pecto fie 2.000 pesetas anuales que fiisfrutaba el c&u»ante á 
su fallecimiento.

Doñfe María Villar roya y Marqués, viuda cb D. Ramón 
Calvo, Portero que fué fiel Instituto de secunda ^SHeñ^za de 
Teruel. Be le declara con derecho á dos mesadas supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que di&f̂ ut&ba el 
causante á su fallecimiento.

#
LIMOSNAS DE  ALMADÉN

Victorin®, Carme» Dorado, viuda de Jenaro Arxaltes y 
Suártz, operario que fué de las minas de Almadén. S« fe de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos-fie peseta 
diarios

Antonia Leona Oaorio, viuda d© Baldomcro; Domfego Mata 
y Ventura, operario que fué de las minas de Almadén. Be fe 
declara con derecho á 1a limosna <|e 50 céntimos--de peseta 
diario».

: Antonia Toledano, huérfana de Juan Toledano, operario
que f ué de las minas fie Almadén. Be le declara j&in d r*HÜ30 k 

[ fe limosna qn® solicita porque esta (fiase de pensiones no son 
! tEaiísmifeíbfeiéi.
i Aquilina Carahant«», huérfana dé Franckcfo, operario que
■ fué de l&s minas de Almadén. Se le declara ma derecho á la 
; limosna ..por ja misma razón que se fe niega á ¡fe

- Madrid 19 de Febrero fie 1895. =É1 Vocal Secretario, Sera- 
s fin de Santiago,í=V.0 B.°=E1 Presidente, Bíig^&fe.

Banco de España

i Desde el día 11 del corriente, y bajo factura s que se feci- 
i litarán en la Caja de efectos en custodia, se admitirán para bu 
! señalamiento al cobro los cupones de la Deuda, amortiza ble al 
| 4 per 100, voneimioLto de 1.° de Abril próximo, y fe» vítulos 
i .correspondientes y amortizados en-el-sorteo de lt° ckl actual. 

Madrid 5 de Marzo de 1895.¡=E1 Secretario, Ju:*» da Moia- 
les y Serrano#
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SubsecretariaSECCIÓN DE SANIDAD

m  i r J m i & a H m e s ,  ¿ í a n M t M s  p e r  t w o ,  m m ,  § s m ü c  p  m f e r m M & t ,  m H ñ m m s  m  k -s  « m m f e r w  d <? e¿ g m  5 «a$ M a r z o  m  l a&íl

•? 
as«

M%
Nr

 
1

« o s
áJLes 

íe «áad »
eiüLsmcicióa 

dela«af«medad.
u z m

á dei fellecixfttaée*
G w m v w i w * -  ■

s f
»s
!■.

8i3«j¡í«i5i& ¿k’ám  

ás «é«d
AsmcAcadj»

4a  la 4 M r n ' m  \

1 1 P e . * J . • . Saramn ión .. . . . . . . Ribera de Curtidores, 4 .. 44 J&W3L.*®.  ̂ 2m . P......... , Atrepsia.. . . • . . » In clu sa ....................
2

v-aroái»a «■
2 P.............. Idem.. Amparo, 69........................ > 45 LdeTU-. ■© «. I Pi •• • « • e « • I d e m . . . . . ............ . Goya, 8 2 . . . . ........ ...V . . .  a
5 m P Idem Santa Engracia, 131........ > 46 I d e m .... 62 Cenado,,. Embajadores, 56.. •. * *,

4
•L̂íSiflía® * • .
ídem®.. . 55 V iudo. . . Tifoidea................... Alcalá, 57. 47 íd m n ..» . 70 Viudo ». *.» . . . » . * . . . « e . . . (; Ferraz, 7 0 . . . . . . . ; »

5 Id^m. . . . 22 Soltero... I d e m .. . . ........  . . . Hospital Militar................ 48 Be^-abj^.. 1i p Sarampión.. . s . „ Quintana, 24.......... ..<h m , < r n ■> «xv V t\ !'6nf idem ..,». 
Idem ,. .  •

211
íd e m ... .
p

Idem...................... . Idem............ .................... .
Ronda de Segovia, 8®. •.. » 50

'■ tí íS, *....»
ídtm.......

i
1

JL . .•••»•
P.............. I d e m . . . . . . . . .

Martín de Vargas, 13 ( , , .  (,
Laffasc^ SO........  . . i

»
%

8 T ctetái  ̂ . 1 p .............. Tuberculosis,. . . . . Corredera Baja, 2 4 . . . . . . . » 51 Idem..«... 1 P.* Idem «-4--.-Í -ee»«e£*.e®
JUUg» O W 3»| WV 9 • ♦ 99 9 9 9 0 * 0 ;* «
Torrijos, 1 2 ....... .........  . ?

y
p

9 THi A1TI 0 P Idet^« m Paloma, 15......................... 52 Idem ...«. 10 I dem «i o .« Inclusa..................... * * ■ f.'
lí) l P • . THaw) . .  . . . . . . . Aguas, 7 ............ .......... .. > 53 Id e m .... 11 Fiebre adinámica.. Dos Amigos, 6 ..

García de Paredes, 2 , » .  [i l I d m i . . . . 1 P.............. Idem... . . . . .  ...••• Almirante, 12.............. . » 54 ídem®.*,» 4 P . . . . . . . . C r u p . . . . . . . . . . . . . »
12 IdCM.».. 48 Basado.. • ídem. » . .• . . . .  »,.* Hospital Provincial.......... » 55 Idem, e. 3 P. . . . . . .  . Tab«s mesentérica..Galileo, 31.............. P1Q T/f?íwWí< 9ñ Am . Idem. » 56 Idgtfn.» .* 2 P.. . . . . . . Bronquitis i n f e c i f;lo
14

¿V
51

mvIMiU • •
Basado. *.

1UB1LL
Pulmonía infeccio cio»a.......... . Ferrocarril, 53 „ . 9

sa.......... Penuelasi 17 * 57 Id em ..,,. 59 Casada, * P e la g r a . . . . . . . . . . . Ticíano, 12.®............ »
15 íá».,®*-®. 66 Soltero. . Pelagra................... Hospital Provincial.. . . . . : * 5S - . • •«• 69 Id em ...» Cáncer da la cara.» Lemus, 4. ............ ......... ., ,  •; ■P
16 IdfrJboo.«• 59 Viudo. . . Caquexia cancero^- 59; i. -'.iC f’Sfi. •« +■ * , Feto.. • • V v * ft * O • * O • • • • * • • í « ?•« Salitre, 43 ...... ........... P

................. . Galería de Robles, 8 ........ 60 NU::W, ; • , ■ Paloma^ 14® .............. . v P
17
18

Idem .®,.
Tlí ATYI Td Am

Amparo, 69
San Miguel, 21............ .

>
*

61
62

' itíV.vvt: ^
Idem ... •

Idem»
1 P . . . . . . . . De ia dentición.. . . Ave María, 3 7 . . . . . . . .  . i

&
%

19
LUvUL • • • •
M m .ooH

lUOiU •
4 P .. . . . . . . Lesión cardíaca.... Segovia, 2 7 . . . . ........ . > 63 ídem, „ . . 4 P . . . . . . . . Asistolia.. . . . . . . . . Qnintana,;24,»o »

20 i t e .o o a 67 (Jasado.. Afección del cora 64 33 Viuda.» - Estrechez mitral*. Hospital Provincial., , .  , »
zón» o . . . . . . . . . .  f Panaderos» 6 ........... » 65 Idem .. . . 14 d. P .. . . .® .. Bronquitis láclasete-*................- >! >

21 Asistolia. ••••...«• Hospital Provincial......... » 66 idevn, < ,. 4 m. P . . . . . . . . Idem... . . . . .  ® ®. . . . Paseo de Ban Vicente , BOJ %
29 Tíí 1 m P. • Brounuitís. Inclusa 67 Idem .. .  * 2 m. P. . . . . . . 'iüain Ronda de Toledo 6 ..

y

22 tdfil'SlS-J 9 m. p ! . . ,
Ul vAAU U»1 «10 t • l • O * O 1
Idem ••.•••••••••« Jesús del Valle, 42........ . » 68 1 1̂ 1 . V : * 4 m, .......... Idem». Huertas, 4 0 ,..............

y
w
24

. * * »
f ií iíEsí'J 3

p# O® , .
Idem ,. . . . ,  . . . .  • Solana, 4 ........ ............. . » 69 í<le5 -ri»,. • 1 k .V / .Y . ' . Tahona de tes Descalza i;, i  i

P
%

25
t*!l<S0í>A »•»,«.
ífifíffi « . . . 3 p . . . . . . . . Idem ....•.••••••• Carretera de Andalucía, 33 70 I d e m . 3 Idem .... . . . . . . . . . . Granada,'11.. J|

y
"0

26
■* UvUlit i , ®
Idem.. 9 d. p ............ Idem,.* ••••«•*. o . . Scbegaray, 18................... % ' 71 57 Basada ,, Idam* Ferraz, 7 0 .. .  ..........  ,. „ B J %

27 Idem 10 m. Po* . . . . Idem ••••••..••.. Embajadores, 50............... 12 ■í«r:ü, , , 1 P .. . . . . . . Idem.......... .. Perico el Gordo, 6 . . . . »  . ¡
y
%

28
1UOJI1 • • » t
í . 1 m. P. • . o . . • . Idem ..... . . .c o c o . Arganzuela, 3 2 . . . . . . . . . . 73 1 P.............. Idem........ ............... Oviedo, 6 . ............... ... ¡

y
&

29
\ • • • •
Idem .. . . 1 pa. ! l ! ! ü ! Idem ............. ......... Santa Eogracia, 131..»«• » 74 ídem .. . . 68 V in d a *, Idem. «» ....• « ..• • Cabeza, 1 0 » . . . c3¡

y
p

30 Idem®... 1 p . . . . . . . . Broncopneumonía. Hermosilla, 27 > 75 Idem®«*. 8m . P . . . . . . . . B r©ncopneum.oní&.. Aguila, 41........... .. f , 9
31 51 Soltero.. Catarro crónico. . . P. de los Mostenses, 20®. > 76 Lte; a 62 ü^ada,.,, I d e m . . . . . . . Madera, 61.................. . v J £
32 Id em ,... 58 ld©á¿it». T O K Pulmonía............ Hospital Provincial.. . . . . 77 Idem .. . . 3 P.............. i.'vteríic*• i-**.®.«.»«» Carrera de San Franoi.^-';
33 ídem..®. 74 Basado,.. I d e m . . . . . . . . . . . . . Independencia, 4 . . . . . . . . » CO f 30» • . * * . „ . f » . , . .
34 íd e m ... . 51 Viudo*.« ídem............ . Hospital de San J osé .. .  • > 78 íd e m .... 65 Viuda „ o, Catarro pulmonar» Don Felipe, 11 . -i »
35 Idem .. . . 44 Soltero. . Id em ... ........ .. Pasión, 9.*••••«. * 79 Idem... . . 3 m. P .. . . . . . . Pulmonía Salamanca, 1. < »
36 ídem.®... 1

vvAveiv • •
p............. Enterocolitis.......... Segovia, 37.............. . > 80 ídem®.®. 20 Casada,, Pneumonía.............. Hospital Provincial.. ® * *. <j »

37 IdcM*»,. 60 Basado.. Gastrointestinal... Hospital Provincial.......... » 81 Idem..®. 54 V iu d a .. . Cirrosis atrófica... Lemus, 2 ...................... »
38 ldftzn...s A« 43 Id®3!2**. . . Coinn diabético . EsDartinas. 5. . . e . . . . . . . . » 82 Idem... • • 59 Soltera „, Tumor útero. • • • • • P ríncipe,!........ .
39

v/viJUCv UiaUv UJLwvi • • e
A nonlftiía Judicial® 83 Idem ® *«• 67 Viuda».. . C o n g e s t ió n  cere

y

40
i

Idem • • •. 9 m F .. . . . . . . M «t> i tí orí tí c . _ . . . . . . Almansa, 2 4 .......... .. » bral....................... V illa ,5 . . . . . . ........ . . J »
41 o4 Viudo-*.,

lUvUUIglUHO . . . . . .  ...
Mielitir . . . . . . Hospital Provínote!.-.. -. * 84 Xdeni**® • *■ 78 I d e m , » Derrame seroso». •. Hospital Provincial. ® ®. *. I

42 Idem.. ®«• 51 Basado. . C o n g e s t ió n  cere° 65 IdeiM... *, 55 0$,BS,d.B * Eicterasis medularwwitiw’ftv o e

bral.. . . . . . . . . . . . Cuervo, 2 . > 86 Idem .. . . 69 V iuda...,
WW*M iUvMk

Senectud.................¡ Idem......... ..........................:
43 Idem. . . . 46 Id e m ,... Cosistis supurada. Hospital Provincial.......... » 87 Idem. . . . 1 Raquitismo.......... . ! Toledo, 12 ..................  ; J >

de las infamaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 5 de Marzo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas pro ■> a,ras.
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Varones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3 » 3 p > p » 1 6 % » p $ 0 3 16 2 » 3 14 2 1 P ' 4' 5 31
i

*■ : 47
Hembras*, > 5 * 1 9 » p » 1 1 P » u > 3 11 3 1 2 16 1 1 P 3 2 29 40

Totales . .  . . . . . . . . . . » 8 p 4 9 p p %. 2 7 ■9 » 6 27 p; 1 5 n ri ñc\ í 5 87
i

O ou o A ’P i i ou

Madrid 6 de Marzo de 1895.==E1 Subsecretario, DK A . !C&strillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un terror material en la convocatoria 
para proveer por oposición ¡a cátedra de «Perspectiva y  Pai
saje» de la Escueta de Bellas Arte* de Barcelona -ai citar el 
reglamento por que ee han de regir los ejercicio**, donde dice: 
«reglamento de oposiciones d#* 27 de Julio d«s 1894*^ debe de
cir: •« reglamento de 2 da Abril de 1875». 

i&Sürid. i .°  0.8 Mí&fSO; d;? 189o.

Dirección general de A gricu ltu ra , Industria 
y Comercio.

« r o c i a d o  jov i  , ^  / ot y  m í W Y k o  m  l a  p b o p x s b a  -
' - » ' '?\¿U, Y COMERCIAL.

Melació® ds he jp^hfhs de invención y certificadas de adición, 
acreditada le práctica, de los cuales se ha tomado razón- en este , 
Negociado duranU los meses d$ Octubre, Noviembre y Dicíem- ¡ 
bre de 1894., y ]
12.229. # X). Z«carias Campes Herrero, -de Murcia, patente i 

ú& invención pr->r veíate altee por un purífic&dor universa! de ! 
las aguas de ahmeutaeión que se emplean en los generadores j 
de vapor evítmdo las incrustaciones. j

Expedida en 24 de Agosto de 1891.
Acreditada la práctica en 6 ete Diciembre de 1894.

12.230.  ̂D. Zacarías Campos Herrero, de Murcia, patente 
de invención por veinte años por vlü generador de vapor 
mcrust&bl©.

Expedida en 24 de Agosto de 1S9L
Acreditada la práctica en 6 d* Diciembre de 1894.

12.519. D. Juan Donnay Creuzot, de TaLncia, patente de 
invención par veinte años por manguillas para carrua
jes-con estrías semicirculares en m  p&rre interior qua deno
mina nuevo modelo de manguiU/ta Donn&j.

Expedida en 19 de Noviembre de. 1891."
Acredita di*, ]& práctica en 18 de Octubre d*s 1894.

. 12.747. Mousieur Frangote V*n -Ry¿sdberghe, de Behaerr
beek <BroxeltesT Bélgica), p&te¿.t  ̂ de invención por veinte 
año® por turbina silenciosa.

Expedida eu i l  da Julio d« -1892.
Acreditadisi la práctica en 18 de Octubre de 1894.

12.950. I). Dionisio Calavia y Martínez, de Soria, patente 
de invención:por v*fnto años por un procedimiento especial 
para te coloca «dón y presentación cte la.* mantequilla# de 
Soria.

Expedida *:n 22 de Febrero do 1892.
Acreditada te práctica en 18 d>? Octubre de 1894.

12.970. L$, Sociedad Genert? Hcrsísksr, et Compañía. -De
tento de invención por diez anua jo ?  un aparato para este
rilizar h s  esputos j  desinfectar las escupideras de tubercu

losos, aplicable igualmente para la fcjrferilmmóu da toda ma
teria que contenga microbios.

Expedida en 8 de Marzo de. 1892.
Acreditada la práctica en 18 de Octubre cte 1894,

 ̂13.012. D. Ceter¿na Lecaisne, de -París» patente’ da inven
ción por veinte años ..-por unos itel&rejs circuí &r¿g peítecciona- 
dos para bonetería ó telas do panto con guías 'depuestas oblí- 
enemente.

Expedida en 14 de'Marzo de 1892.
Acreditada la práct-tea en 5 ds Diciembre -<te JH94.

*13.202.  ̂ Mr.-'Pastar CogBwall Choate, de íváw Yotk, pa
tente: de invención por veinte anos por te» mejíirsa introduci
das en los procedími*mtos empleados p*¡ >% l¿ obtención. del 
cines metálico.

Expedida en L° de Junio do 1892,
Acreditada k  práctica en 18 de Octubre de 1.894.

 ̂13.216. D. Maximteno Ibiñsz Us&eh, ote CVJ&ce (Valón
ete) , patente de invención por veinte &ño¡; por oü nuevo ara- 
do que titula arado sistema Ibéñez.

Expedida en 22 de Julio de 1892.
Acreditada te práctica en 18 de Octubre cte 1894.

13 288, D. Seg'gmundo Lowentha), de MUáu, -patente de 
invección por veinte años por los perf «cciox&aur 0 y tos en las 
rejidas poligonales para bogares de cal drías de vapor ú 
otra®.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
Acreditada te práctica en 15 de Octubre de 1894.

[Se cmUmará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección  gen era l d e la  G u a rd i C iv il.
RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuarpo en todo el mes de la fecha respectó á  ■ la  guardería forestal.

_

Denuncias Denuncias Denuncias Número de to ta l

por hurto por corta por extrac Roturacio
delincuen POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, HXPRBSANDO RL NÓMBRO

v TOTAL TOTAL da cabezas de
COMANDANCIAS tes por da m  CABEZAS T ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN rija /I sel 1 «i ATiAviénfli

de maderas d* árboles ción de fru nes. ños en los de denuncias. w  WUlIwUvutUS ffanado que
yleña*. y  leñas. tos. montes y

"--------- i
aprehendidos. pastaban sin

frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Cabalar. Mular. Asnal. autorización^

M adrid ..,. . . . . . . . . . 4 5 > > 16 2,316 692 34 p p p 12 27 55 3.054
Guadálajara , .  * ,-, » 12 > p 51 1.435 512 42 p p p p 25 58 1.989
Segovia.. - 7 86 1 > 232 , 696 97 > p p p p 98 245 793
Toledo *• **i .i * <•.»* \ * * • • • . 6 9 2 1 36 > 1 £86 100 p 5 11 4 27 44 706
C uenca*..., »*** . . . . . . . .  . . 10 8 p » 36 202 ■ 101 » p p 2 > : 8 22 305
Ciudad .Real. *.*»»•••••• 5 6 2 » 24 > 160 26 p p > 2 9 186
Corona.. . . . . . . . 3 > 1 > 4 25 11 p p p p p 2 2 36
Barcelona,. , . * , , . . . . . . . 1 p » p ar- > > p p p p p 1 1 9.
Lérida........ .. * . . . . . 1 2 1 > 10 339 191 p p p 5 6 8 11 541
Tarragona. . .  * > 13 > % 28 18 p p p p p 10 29 18
Córdoba. * 13 7 13 92 1.247 886 28 733 9 ' 8 10 59 132 2,912
Seyilla. tf ■.»**>..* 3 2 8 p 33 393 737 42 421 5 6 20 69 40 1.624
Cádiz.. . .* .  . . : . . . . . 7 9 * > ■ 11 282 78 141 169 23 8 20 26 12 721
H uelva ....., * ............... 6 21 2 2 64 <' 200 503 86 p p p 4 41 76 793
Valencia..* . . . . . 28 35 6 > 64 514 628 29 p p p p 21 64 1,171
Castellón.... ., ................. 3 14 » > 44 219 153 p p p p p 21 4 372
Baleares 1 1 > > 2 312 63 p p p p p 13 2 375
Pontevedra, . , . ., ............ 1 » » 6 » p p p p p p p

1 * p
L u g o ... . . . . . . . . .  . . . . . . » > » > > p p p P

*
y p 1 * 9

Coruña... . . . . .  .< ,.......... > p p > p > p p p 9 > P p 1 *
Orense... . . . . . . . 1 » 1 » 1 » P p 9 p P 9 1

:

Huesca.. .......... 3 5 4 p 29 478 8 1 2 p 9 p P 17 35 561
Teruel........ 17 121 p 1 139 2.532 350 > p 9 p P 171 100 2.882
Zaragoza__ . . .............. 3 7 p > 30 100 198 45 p 9 p P 16 36 343
Granada.., 4 8 4 p 72 455 69 10 p 9 p P 22 72 534
Jaén.................................. 2 7 » 2 4 1,194 656 80 p 9 p P 26 4 1.830
Valladolid. ____________ 17 46 2 2 148 4.069 228 29 p 5 p P 76 148 4.331
Zamora ¿ . 8 p > i 9 p i * p p> p P p

p  \ y
Salamanca*. . . . . . . . . . . . 9 1 > 1 106 7.579 706 p p 9 p P 31 106 8.285
Avila ••••*' . .  -*»«■«.«...... 3 14 1 1 38 » 155 p p P> p P 18 24 155
Oviedo....... . . . . . . . ......... p p 7 > 7 p p p p 9 p P 7 p >
León......... . , . . ,  ........... 1 2 » 5 p 316 41 p 5 p 25 3 3 387
Palencia... * . . . . . . . . » 2 » 17 6.909 150 > p 9 ’ 40 2 8 29 7 101
Badajoz............................ 10 16 > p 65 346 163 > 610 p > 34 70 1.119
C á c e r e s . . . . . . . ■ p 4 > p 24 2.516 342 80 202 i w p p 14 22 3.140
Logroño...., , .  ............ 9 14 18 > 27 300 30 p > 9 ' p p 6 14 330
Burgos... .  . o . . . . . . p 28 1 322 1.162 10 p p p 1 32

i
334 1.173

S a n ta n d er ........ . . . . . . . 3 9 > 13 24 3 59 2 4 9 25 15 | 38 117
S o r i a . . . . . . . . . . . . . ........ . 0 36 * 1 38 300 102 i p p P p 6 \ 14 402
Vizcaya.. fi , { . . . . . . > > > p p p p p P p > p p
Guipúzcoa.. . . .  . . . . » > > p p p p 9 ' P p p p 9
Alava.........  ........ p p p > > p p p p 9 ' P p p p P
Navarra. *... , ., ........... 4 6 p * 10 p p p p 9 P p 10 10 9

{ Norte...... » > > > p p > p 9* p p %
14.° Tercio...! •< w p P

f S u r-*..♦ . > > > p > p p p 9 P p > p P
Alicante.«< ¡ * * * *»¿» . . .  • 3 1 > > 8 230 7 p p 9 P p 2 4 1 8 237
M u rcia ..... ... ., ................ 11 10 ; 9 3 78 336 415 p p P 9 p 8 11 751
Albacete. * «< * , ■» •»«<,**•••« 52 1 i 19 80 23 10 p p 9 P p 75 80 33
Málaga.. 6 6 9 p 23 820 1.125 68 374 3 5 14 118 23 2.409
Almería... 1 4 > > 46 70 2 p > 9 p p 8 * 72
Guardias jóvenes........... & > p » » p p p > 9 9 p > > p i

Totax. 258 570 92 36 2.092 37.623 10.534 916 2.537 50 85 143 1.432 1.979 5 1 .8 ^

Nota. Se fea» verificado 288 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 81 da Enero de 1395«=Hay un sello que dic^: Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l la d o l id .

Relación, de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos de esta provincia que se ton vrovisto de patente para el ejercicio de la profesión en el actual presupuesto,
de conformidad con eí Real decreto de\Zde Agosto último.

sÜ „  Nfmer* d» ordenB Clase

f  N O M B R E S  del* Del Del. P U E B L O S  
r patente euader- pa- 
;  no. -  tente.

s* Número de orden
i  ° ^ ___ _

f  N O M B R E S  dela Del Dela P U E B L O S
: patento cuade-r- pa- 
: no.— tente.

1 D. Camilo Calleja................................. 1/  3 3  Valladolid.
2  Luis Moreno....................... .. 1.* 5 3  Idem .,
3 Antonio AIobbo C orté».............. 1.* 5  5  Idem..
4  Vicente Sagarra.............................  1/  9 3  Idem.
6  Manuel Alvarez.............................. 4.* 2 5  Idem..
6 ‘ Emilio Alvarado............................  4.' 4  7  Idem.
7  José Romero...................................  4." 8  4 Idem.;

112 D. Pedro Cengotita........................ . .  2.a 22 4 Bobadilla del Campo.
113 Eladio San Jo sé ............................. 2.a 12 2 Boeigas.
114 Octavio Martínez de la Fuente. 3.a 15 5 Boecillo.
115 Hermógenea.Valentín* . . . . . . .  3.a 26 3 Idem.
116 Vicente Qarcía Herrero......... . .  2.a 26 2 Bolaños.
117 Pelayo Junquera...........................  3.a 32 5 Brahojos de Medina.
118 Vf^tnr (rftTrido 2/  98 S

8  Salvino Sierra................................  4.V 11 9 Idem.
9 Nicolás de la Fuente.................... 4.* 15 6  Idem.

10 Eugenio Sesmero..........................  4.* 29 9  Idem.
11 Víctor Santos................................. 5.‘ 2  6  Idem.
12 DioniBio Contreras....................... 5 .' 2  ^ 9 Idem.
13 Eduardo Ledo................................  5.* 3  1 Idem.
14 F lo re n tín B o b o .......................... &.* 3  2  M«m
15 Eloy Calvo....................................... 5-* 3  8  í ^ m .
16 Damián Sánchez...........................  5* 4 1 Idem.
17 José María Ortiz...........................  5-* 4  4 ídem.
18 Jerónimo Gavilán......................... 5>* 5 9 Idem
19 Pedro Vaquero..............................  5-’ 6 1 ídem.
20 Félix González Santarén...........  5 -' 6 4  Tdem*
21 Nemesio Gatón.............................. 5-" 7  1 Idem
22 Alejandro R. Sangrador.............  &.* 7  3  Idem’
23 Pedro Urraca.. . . . . . . . . . . . . . . .  5»* 7  8  Tdato
24 Jerónimo Martín...........................  5 .’ 8  1 Idem’
25 Francisco Delgado.......................  5.a 8  5  ídem
26 Cipriano Alonso............................  5 .* 8  6  Idem*
27 Luis Diez Pinto.............................. 5.* 8  7 ídem ’

aiu v iwVUl uaillUv 1UAvuUlliUlto• • • t tfu O uKUOZUUo
119 Toribio Gómez Macho. •......... .... 3.a 18 5 Cabreros del Monte.
120 Tiburcio Luelmo...........................  3.a 28 6 Idem.
121 Andrés Arriaga.............................  3.a 24 10 Campaspero.
122 Alejandro Jiménez.......................  2 .a 22 5 Campillo (El).
123 Claudio Angulo... . . . . . . . . . . . .  3. 30 7 Canalejas de Penaflel.
124 Antonio Fernández Rodríguez. 3.a 2 4 Canillas.
125 Angel Moro....................................  3** 33 6  Carpió (El).
126 Eulogio G o n z á le z ..................... 3.a 33 7 Idem.
127 Quintín Sánchez............. .. 3.a 31 3  Casasola da Areóa* <
128 Julián Sánchez.............................. 3.a 34 5 Castrejón.
129 Juan Rodríguez............................. 3 /  25 7 Castrilio de Duero.
130 Blas Harranz Vadillo................... 3.a 1 8 Castrilio Tejeríego,
131 Adrián Vázquez C ivera............  2.a 15 7 C&strodeza.
132 Antonio Maclas................. ............  2.a 32 8 Castromembibre.
133 Angel Somavilla Carrera...........  3.a 19 3 Castromonie.
134 Gregorio D. Cantalapiedra... . .  3.a 34 6 Castronuevo.
135 Luis Diez Muñoz......................... 2.a 22 10 Caetronuño.
136 Agapito Tejero.................... .. 3.a 27 8 Castroponce de Valdera

duey.
"13*7 "NT * motín {"'¡osftíírt 2.a OTf a <ía (lAfTitA

28 Félix Molinero................................ 5  ■ 8  10 Idem!
29 Rafael Ortiz..................................... 5 .* 9  2  Td«m
30 Ildefonso M u ñ iz .........................  5 .* 9 9  ídem*
31 Pablo Lacort...................................  5 .* lo  4 Idem’
32 Juan Vega.......................................  g.1 lo  6 ídem’
33 Félix García...................................  5 .- 10  7  H em
34 Ildefonso B e d o y a .. . . ..................  5 .” 10 8  ídem
35 Manuel Velicia............................... 5 .» n  1 ídem
36 Julián Casas................................... 5.* 11 2  ídem

| 138 Florentino Labrador.................... 2.a 27 9 Ceinos de Campos.
139 Ricardo García Torres................ 3.a 6 3  Cervillego de la Cruz.
140 Higinio Conde....................... .. 3.a 28 10 Cigales.
141 Alberico Barrigón............. .. 3.a 29 1 Idem.
142 Santiago López..............................  3.a 15 9 Ciguñuela.
143 Félix García González................  3.a 21 10 Idem.
144 Canuto de la B arrera.................. 3.a 24 2 Cistérniga (La).
145 Emeterio A id am ar..................... 3.a 25 6 Cojeces del Monte.

T7l1 GgTíl A O t'f 3  ® 12 ^
37 Mariano Nuevo..............................  5 /  n  6  ídem 1 47 a 'Ni a fs ¿ AlT ® Oí\ Á_ piwi Vví 110 flf i) A QnYt
38 Enrique Perier...............................  5 ." 11 7 ídem!
39 Manuel P. Laza Berzosa.............  5 /  11 8  ídem
40 Silvino Tejerina............................. 6 .” 1 1 Idem!
41 Lucas Guerra.................................. 6 ." 1 2  Idem’
42 Juan de Dios Martínez...............  6 .‘ 1 3  ídem"
43 Emilio Ortega................................. 6 .* 1 4  ídem!
44 Ildefonso González............. 6 .* 1  9  Idem
45 Claudio Ruiz................................... 6 .» 1 10 ídem
46 Bernardo Castelao........................  6 .' 2 1 ídem
47 Francisco Baeza............................  6.* 2 7  ídem.
48 Víctor Tablares..............................  6 .' 2  8  ídem
49 Pedro Martín............. .....................  6.* 3  5  ídem
50 Eladio Recio.................................... 6 .* 3  6  Idem
51 Martín Vallejo Lobón.................. 6 .’ 3  9 Idem
52 León Corral..................................... 6." 3  10 Idem
53 Eloy Durrubi..................................  6 .* 4 3  Idem.
54 Luciano Clemente Guerra........  6.“ 4  5  Idem
55 Pascual López Caballero............  6.’ 4 6  Idem
56 Eduardo Arauda............................  6.” 4 8 Idem’
57 Arturo Hernández........................  6.* 5  1 Tdem’
58 Ramiro Valdivieso.......................  6." 5  2  Idem’
59 Miguel Si velo................................. 6.a 5  4 Idem.
60 Aureiiano Rivera..........................  6.a 5  8  Idem.
61 Santiago Cantalapiedra.............  6 .a 5  10 Idem.
62 Atanasio B achiller.....................  6.a 6  2  Idem
63 Ignacio Barcenilla.......................  6.a 6 9 Idem'
64 Niceto Duque.................................  g.* g 10 ídem’
65 F»ncif>co Burgo...........................  6 .a 7 2 Idem!
66 Libono García................................  6.a 7 4  ídem
67 Manuel Vela.................................... 6.a 7 6 Idem
68 José Quintan»................................  6 .a 7  7 Idem.
69 Antonio Simonena.,............. .. g.1 7  9  Idem
70 Fernando Toraya..........................  g.* 7  10 Idem!
71 Felipe Pardo................................... 6 .a 8 2  Idem
72 Evaristo Míllán.............................. 6.a 8 3  Idem
73 Andrea Bravo................................. g.a 8  8  Idem
74 Ramón Conde................................. 6.a 8  9  Idem
75 Leopoldo López.............................. 6.a 9 4 id tm
76 Luis Lecha M artín......................  6 .a 9 7  Idem
77 Saturnino Martínez......................  6.a 9 8  Idem*
ln MariauoSancho............................  6.a lo  l  ídem!
21 £ lb*rJ ° M* 01* 8..............................  6.a 10 2 Idem.
80 Faustino R. V illeg as................  6 .a 10 5 ídem.
81 Ruperto Diez y Diez.....................  6 .a 10 10 Idem.
82 Baldomero García Gil.................  6.a 11 . 5  Idem .
83 Eduardo Cortijo............................  g.a 14 i 0 Idem.
84 Benigno Morales........................... g.a 15 2  Idem
85 Calixto A. Teruel.........................  g.a 15 8  Idem!
86 José Barreda..................................  g.a 16 4  Id
8V Luis F . Orbsgoso.........................  6 .a ig  10 Ide'm !
88 Román Garcí»................................  g.« 23 2 Idem
89 Antonio Nardínez.......................... g.a 23 3  Idem’
90 Santiago Ig lesias........................  6.a 24 1 ídem
91 Adolfo Alvarez................................ 6.a 24  9 Idem
92 Miguel Zumel.................................  6.a 31 4 Idem
93 Gerardo Redondo..........................  3.a 11 3  Ads,>¡'a
94 Germán Mayor Perdigón............ 3.a 35  4 Aguilar de Campos.
95 Bernabé Palencia........................... 3.a 31 2 Idem F
96 Doroteo Puertas............................  3.a 36 4  Alaeiog
97 Bernardo Olmedo.. . ....................  2 .a 22  9 A ¡c*lar’én.
98 Cayo Laacano García...................  3.a 15 1  Aldeamavor
99 Francisco Casado........................... 8.a 12 4  Ataquines
00 Remigio Barrero............................ 3.a 12  5  Idem.
™ Marcelino Sanz............................... 3 .a 12 3  Idem.

lira Andrés Conde Méndez................. 3.a 15 3  Bamba.
Adrián Herbás................................ 3.a 25 5 Idem.

int Saluatiano Lebrero H errero... .  3.a 25 1 Barcial de la Loma.
m  ........................ a ‘ 19 6 B í n e l o .
07 S S S í w u *•............................  a * 26 6  Becilla de Valderaduey.

Ií« n!,........................  3.‘ 28 2  Idem.
09 f ^ a í a a a  p  ^Z'Ud0......................  3 /  34  8  Be.,atarees.

no p ? ' £ n f uez...................  3.* 16 7  Bercero.
11 ......................  2 .a 21 5  Berruecos.

148 José Segarra Marqués...........................  2.a 14 5 Cuenca de Campos.
149 Roque de Membriela.. . . . . . . . .  3.a 14 6 Idem.
150 Isidoro de la Torre .....................................  3.a 11 4 Encinas de Esguoytu
151 Joaquín Llano .................... ..............................  3.a 12 6  Esguevillas.
152 Teodoro López A lo n s o .. . . . . . . .  3. 14 3 Idem.
153 Luis Quintana y Ateche ....................  2.a 19 1 Fombellida.
154 Bernardo Gil.....................................................  3.a 31 6  Fresno el Viejo.
155 Ricardo Ortega ................................................  3.a 31 7 Idem.
156 Rafael Aceña........................ ..............................  3.a 14 1 Fuensaldaña.
157 Faustino Hernández...................... ... 3.a 11 10 Idem.
153 Julián López........................................................  3.a 6  8  Fontihoyuelos.
159 Jogé Rodríguez Cachorro ..................  3.a 14 4 Gatón.
160 Benito Lozano L a n e c h e ro ..... 3.a 9 1 Geria.

1 161 Benito Cantalapiedra.............................  3.a 13 10 Gomeznarro.
162 Luis D iez................................................................  3.a 27 7 Herrín de Campos.
163 Santiago Sáez Alcalde .........................  3.a 23 10 Iscar.
164 José Lefort de Lecroix ........................  3.a 19 5 Laguna de Duero.
165 Félix  Rubio Fernández .......................  3.a 26 7 Idem.
166 Angel Barrosoc.................................................. 2.a 34 10 Langayo.
167 Lucio García y García .......................... 3.a 19 2 Lomo viejo.
168 Tomás Manuel Castañeda ............... 3.a 28 7 Marzales.
169 Enrique Rodríguez V illegas... 3.a 16 8  Matapozuelos.
170 Manuel Marín............... .....................................  3.a 35 ! 10 Mayorga.
171 José Marín........................ .  * ............................... 3.a 35 9 Idem.
172 Ramón López.............................. ... ....................  3.a 32 2 Medina del Campo.
173 Teodoro Diez................................... ...  3.a 32 3 Idem.
174 Cándido Sanz....................................................... 3.a 32 ¡ 4 Idem.
175 Julio Blanco García................................... 3.a 35 7 Idem.
176 Federico Gavidia..........................................  4.a 32 1 Idem.
177 Antonio San Ju a n .. * ...................... . .  I a 34 2  Medina de Riosecdi
178 Eduardo L l a n o s 1* 34 ■ 3 Idem.
179 Pablo Gallo.............................................................  2.a 33 8  Idem.
180 José Diez Serrano............................... ...  2.a 34 1 Idem.
131 Francisco Chico......................... ....................  3.a 33 10 Idem.
182 Gregorio Cigas .................................................  3.a 33 9 Idem.
183 Cesáreo Vena R íu«.. ................................  3.a 31 1 Melgar de Abajo.
184 Indalecio Gutiérrez..................• • • • •  3.a 24 5 Melgar de Arriba.
185 Julián Martín................................ ... 2.a 32 9 Mojados.
186 Manuel Paño González.......................... 2.a 32 10 Idem.
i 87 Mariano de la Fuente Carrión. 3.a 25 2 Montealegre.
188 Juan  Arranz Jiménez ............................  3.a 25 3 Montemayor.
189 Cástor Alvarez,. . ........................................ 3.a 23 6 Moral de la Paz.
190 Pedro García Quiroga............................  3«a 3 4 Morales de Campos.
191 Alejandro C$a Ruiz...................................  3.a 26 10 Mota del Marqués.
192  Francisco B arrig ó n .. ...................... ... 2.a 27 3 Mucientes.
193 Francisco Peña ......................................... . .  2.a; 27 4 Idem.
194 José Sánchez Pardo...................................  3.a 18 4 Mudarra (La).
195 Pedro Bosque......................................................  2.a 34 4 Muriel.
196 Ju&n A. L&bustída....................................... 1.a 21 1 Nava del Rey.
197 José Díaz Bustamante ...........................  2-a 20 10 Idem.
198 Antonio Stoble Alvarez............... ... 2.a 20 9 Idem.
199 Matías Mercado 3.a 20 8  Idem.
200  Asansio E&tévez.............................................  3.a 20 6 Idem.
201 Aurelio García Gavilán.................... ...  4.a 21 i 2 Idem.
202 Félix Lópaz Crespo .................................... 4.a 20 7  Idem.
203  Miguel González R odríguez.... 3.a 25 lo  Olivares de Duero.
204  Celestino Moreno.......................................... 3.a 35 5  Idem.
205  Pedro Csbrián Diez.................................... 4.a 32 6 Olmedo.
206 Pablo de l a  Cruz.............................................  4.a 32 7  Idem.
207 Rafael Villargas ...........................................* 3.a 19 9 Olmos de Esgueva.
208 Rodrigo Alonso...............................................  3.a 36 2 Palacios de Campos.
209 Cipriano Diez Carranza ......................  3.a 1 5  Idem.
210 Rogelio Escudero.......................................... 3.a 34 7 Palazuelo de Vedija.
211 Narciso Cuesta .............................................. 3.a 35 6 Parrilla (La):
212  Francisco Sancho ........................................  3.a 28 5 Pedraja del Portillo (La).
213 José Cano Sanz............... ............................... 3.a 25 4 Pedrajas de San Esteban»
214  Luis G utiém z .......................... ......................  3.» 31 5  Pedrosa del Rey.
215 Tomás A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . . .  1.a 29 6 Peñafiel.
216  Saludo Polanco. . . ............... ... .................  3.a 29 7 Idem.
217 Domingo Bargueño ...................................  3.a 29 8  Idem.
218 Rufo Sobrino...................................................  1 .a 30 1 Idem.
219 Fortunato Escribano ...............................  3.a 30 2  Idem.
220  J a e i Á  VfilftflPA 9 a  QA Q T i í n w i

111 Macano Ramos Torre.................. 2.a 10  3  Bobadilla del Campo. 221 Juan García....................................  2.’ 30 i  Idem.
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222 D. Tomás Molinero.. .......... 2.a 30 5 Peñafíell
223 Pedio Burgueño.. . .................... 1.a 30 6 Idem.
224 Elias Gallego y Gallego.........* 2.a 2 2 Peñaflor.
225 Serafín Vidal Peletéiró... . . . . . 2.a 2 3 Idem.
226 Marcos Pagóla.............. ..... 3.a 30 8 Pesquera de Duero;
227 Antonio Lozano. . . . . . . . . . . . . . 3 / 20 1 Piña de Esgueva.
228 Marcelino Eetéban Gutiérrez. . 2.a 19 8 Piñel de Abajo.
229 Francisco Macías....................... 3.a 31 8 Pollos*
230 Rafael García.................... . 3.a 31 9 ; ídem.
231 Conceso del Mazo Anaya.. . . . . 3.a 3 7 , Portillo y su  arrabal ;
232 Gregorio Sáinz................... 3.a ; 26 8 Idem.
233 3.a 26 9 Idem.
234 Esteban González y González.. 3.a 25 9 Pozal da Gallinas.
235 S&turio Martín Muñoz... . . . . .  * 2.a 27 1 Pozáldez.
236 Mariano García........... . 2.a 27 2 Idem.
237 Francisco Carrascal Repiso.... 3.a 15 4 Quintanilk de Arriba;
2*38 José María Bauza......... 3.a 29 3 Quintanílk de Trigueros,
239 Dionisio de la Fuente........ 3.a 29 5 Rábano*
240 Arturo Frías Lomelino....... „.. 3.a 10 9 Renedo.
241 José María Brocos,.............. 3.a 20 3 Reales.
242 Mariano Velasco Caballero.. . . 3.a 19 4 Ro dilana*
243 Francisco Martínez Jiménez.. . 2.a 30 3 Rubí de Bmcamonte.
244 Gabino Monaalve.............. ....... 3.a 18 1 Rueda.
245 Francisco Rico. . . . . . . . . . . . . . . 3.a 17 10 Idem.
246 Mario Diez Pérez». ¿ . 2.a 17 9 Idem.
247 Antonio Rodríguez.. . .  .̂ . . . . . 3.a 33 5 Idem.
248 Mariano Mañanes Alvarez , „, 3.a 35 5 Sahelices de Mayorga.
249 Marcelino Galicia Sanz.. . . . . . . 3.a 36 1 Salvador.
250 Agustín Gañán.. .  *............. 3.a 16 1 San Cebrián de Mazóte.
251 José Chato Pérez..« 3.a 24 4 San Llórente.
252 Octavio Orduña.,. . » . . . . . . . . . . 3.a 33 1 San Martín de V&lvení.
253 Pedro Alcal de. . 3.a 17 4 San Miguel del Arroyo.
254 Saturnino Barreda.................... 2.a 18 6 San Pedro de L&bares.
255 Mariano Gutiérrez. 3.a 28. 3 San torvas de Campos.
256 José Murías López,.. . . . . . . . . . 2.a 31 10 Santoveda.
257 Félix Gallego Mangas....... .. 3.a 21 3 San Vicente del Palacio.
258 Andrés García.,.............. 3.a 23 9 Sardón de Duero.
259 Senéa Portillo................ .. 3.a 22 3 Seea (La).
260 Ildefonso Bedoya.. . . . . . . . . . . . 3.a 22 2 Idém.
261 Toríbio V írgil...................... 3. 22 1 Idem.
262 Martín Villanueva.. .................. 3.a 16 2 Serrada.
263 José L acort.............*............... 2 .a 14 9 Siete Iglesias.
264 Taobaldo García Olmedo.......... 3.a 5 5 Simancas.
265 Felipe Rodríguez Tachón......... 3.a 5 6 Idem.
266 Celestino Tomillo.,........... 3.a 15 10 Tamariz.
267 Desiderio Escobar..................... 3.a 17 1 Ticdra.
268 Constantino Alonso............... 3.a 20 5 Idem.
269 Pedro García........................ .. 3.a 34 9 Idem.
270 Pascual Allén.......................... .. 2.a 28 8 Tor dehumos.
271 Vicente Castellanos........... . 3.a 14 7 Tordesilks.
272 Eugenio Fernández........... « ... 3.a 13 2 Idem.
273 Gerardo Martínez Ruiz.. . . . . . . 3.a 4 9 Torrecilla de la Abadesa
274 R*fael Navarro.............. 3.a 28 4 Torrecilla de la Orden.
275 S i f o Adaha... . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a 18 7 Torrelobatón.
276 Gregorio Sanz de Hazas... . . . . 2.a 17 5 Torrescarcela.
277 Emilio García Leamos.......... • 3.a 24 7 Traspinedo.
278 Gregorio Santiago................ aa 29 2 Trigueros.
279 Pedro Martín............. ............ 2.a 35 2 Tudela de Duero.
280 José Calleja................... . 2.a 35 1 Idem.

N
úm

ero........

NOMBRES
Clase 
de la 

patente

Número de orden

PUEBLOSDel
cuader

no.

De la
pa

tente.

281 D. Gregorio Olmedo.. . . . . . . . . . . . 2.a 35 3 Tudela de Duero.
282 Gregorio Ramaño... . . . . . . . . . . . 2.a 18 3 Unión (La).
283 Ouofre Alonso Domínguez....... 2.a 23 1 Idem,
284 Epifanio Madrigal Arias... 3.a 24 3 Ürones de Castropone*<
285 Cecilio Reguera... . . . . . . . . . . . . 3.a 26 1 Urueña.
286 Prisco Pinilla Zaniorano.,. . . • , 3.a 7 5 Valbuena de Duero,
287 Ramón Gteb&lkro.. . . . . . . . . . . 3 a 29" 4 Váldéarcos.
288 Ramiro del Caño..*. 3.a 6 6 Valdenebro.
289 Félix Pérez Gallego........... . 3,* 16 6 Valdcatiilas;
290 Santos Foees*.................... 3> 24 8 V&Idunquillo.
291 Eduardo Milla Barcenilla.. . . . . 3.a 2 10 Valoría la Buén&.
292 Ricardo Sánchez............ ,* 3.a 6 5 VáltéTd# de1 Campos,
293 Raimundo Arias............... 3.* 6 7 Vega de Rtiipance.
294 Félix S&rmentero. ................. 2,8 30 10 Vega de Yalde tronco.
295 Marcelina González.. • . . , « . . . 8.a 18 9 Veliíia.
296 Juan Morales Sajo.. . . . . . . . . . . o.8 12 1 Vellizá.
297 Ramón Vargas. . 3* 16 9 Ventosa de la Cuesta.
298 Jacobo Sangrador.., 3? 14 2 Villabáñez.
299 Cayo Calderón........................... 2.a 35 8 Villabaruz de Campos»
300 Gerardo Sauráa..................... 2.a 17 T' Villabrágima.
301 Fernando Carro............ 2.a 17 6 Idem.
302 Felipe Martínez............. .......... 3.a 18 8 Viliae&rr&lón,
303 2.6 18 10 Villacid de Campos»
304 Alejandro Pedrosa/. 3.a 17 8 Villaco.
305 Felipe Martín Vega. 3.a 12 8 Víltefrades.
306 Antonio Fernández Cerón 3.a 9 10 Villaíréchcs. ‘
307 Pascual Herrera...................... .. 3.a 18 2 Idem.
308 Modesto de la Torre... 3.* 27i 6 Vill&fuerte.
309 Anastasio del Amo............ 2.a 19 10 Villán de TordesillaB.
310 Leopoldo García Tortees... . . . . 3.a; 23 8 Villagarcía de Campos,
311 Antonio Martínez.. . . . . . . . . . . . 3.a 17 3 Vilkgómez la Nueva.
312 Gaspar Alonso......... 3„8 23 rri Viilalar.
313 Francisco Ásen jo.............. .. 3.a 20 2 Víllaíba de Adaja.
314 Gerardo OI*vero del Vallé. 2.a 9 6 Villalba del Alcor.
315 Horacio Barreda......... .............. 3.a 22 7 Vütelón.
316 Ricardo Gutiérrez............ 3/ 22 8 Idem.
317 Dacio de las Heras.. 3.a 27 10 Idem.
318 Mariano Pérez Blanco... . . . . . . 3.a 24 6 Villamuriel de Campos.
319 Félix Vázquez........................... 3.a 12 10 Villanubla.
320 Manuel Fernández Cobas... . . . 3.a 12 9 Idem.
321 Pedro Ramiro Carretero......... . 3.a 16 3 Villanueva de Duero,
322 Rafael Cuesta.......... 3.a 33 4 Villanueva de k s  Tórrese
323 Mariano Méndez Peirsón.......... 3.a 17 2 Villanueva de los Caba

324 Isidoro Santa Ana Nieto.. . . . . 3.a 9 5
lleros.

Villanueva de los Infantes.
325 Arsenio de Inzuela... . . . . . . . . . 3.a 33 2 Villanueva de San M&ncio.
326 Francisco G a r c ía ..• • •o .... . . . 3.a 20 4 Villardefrades.
327 José Soler v Pinto,. 3.a 25 8 Idem.
328 Julián Ruiz Palacios. 3.a 26 5 Viliasesemiz.
329 Emilio García Gutiérrez... . . . . 3.£ 19 7 Villa vaquerín»
330 Francisco Panlagua Figutro.». 3.c 1 7 Víllaverde.
331 Graciano Cuadrado, 3.a 4 10 Vilkvicencio de les Caba

332 Leimes G a l l o . . , 3.a 22 6
lleros.

Idem,
333 Cipriano García.» 3.a 21 8 Villavieja.
334 Arturo Fernández Corredor..,, 3.a 16 5 Vill&vellid.
335 Raimundo Alonso Cascijo, 3.a 1 6 Zaratán.
336 Melchor Herrero....................... 3.a 33 3 Idem.
337 Eugenio Velasco... . . . . . . . . . . . 3.8 28 9 Zarza (La).

Valladolid 21 da Enero de 1895.—Ei Administrador de Hacienda, Amalio G. Montes- 278—M

Gobierno c iv il de la  provincia de Segovia.

Mrntu. |
El díja 19 del actual, de.,doce de la mañana á una de su f 

tarde* tendrá lugar en este Gobierno y en la Sala Consistorial " 
de la villa del Espinar la tercera y definitivamente última í 
subasta doble y simultánea, por haberse celebrado ya dos sin • 
éxito, de 1.900 pino® maderables y 206 inmaderable», divididos • 
en ocho lotes, señalados m  el monte núm. 142 del Catálogo ¡ 
«Dehesa de la Garganta», d$ los propios de dicha villa, bajo 1 

..los miemos pliegos de condiciones y demás requisitos que ¡ 
con determinación de los repetidos lotes se especifican en la ¡ 
página 897 de la G aceta de  Ma dr id , núm. 348, de fecha 14 ) 
de Diciembre próximo pagado, pero con la rebaja del 10 por l 
100 de k  tasación primitiva, siendo por lo mismo @1 valor \ 
para subasta del primer lote 3.336*29 pesetas; del segundo ? 
2,97449 pesetas; del tercero 3.806*71 pesetas; del cuarto ■ 
2.91847 pesetas; del quinto 2.734*51 pesetas, del sexto 2.983*52 i 

pesetas; del séptimo 1.11141 pesetas, y .del octavo 1.192*21 pe- ? 
«atas; que hacen un total de 21.057 01 p?s®í&g.

Segovia 2 de Marzo de 1895.=E1 Gobernador. José de I 
Hertfdia. 73 -B  \

El día 22 del actual* de doce de la mañana á una de su f 
tarde, tendrá lugar en este Gobierno, en la Sala Consistorial l 
del Ayuntamiento d® N&vafría y m  la de la Presidencia de la ! 
Comunidad de Pedrazs, la tercera y definitivamente última ¡ 
Subasta, triple y simultánea, por haberse celebrado ya dos sin f 
éxito, dé 2,000 pinos maderables, señalados en el monte nú- f 
mero 187 del Catálogo, Pinar de Navafría, de la Comunidad I 
dicha, bajo los mismos pliegos de condiciones y demás requi- ¡ 
sitos qu& con determinación de los repetidos lotes se especi- f 
fican en 3a pág. 897 de la Ga ceta  b$ Ma dr id , núm. 348 de | 
fecha 14 de Diciembre próximo pasado, pero con la rebaja f 
del 10 por 100 de la tasación primitiva, siendo por lo mismo f 
el valor para subasta del primer lote 2.019*58 pesetas; ; del í 
segundo 3 359 97 pesetas; del tercero 2.003*78 pesetas; del | 
cuarto 3 470 56 pesetas; del quinté 3.207*60 pesetas; del sex- | 
to 1.332*90 pesetas; del séptimo 1.336*50 pesetas, y del octavo | 
4.869*30 pesetas, que hacen un total de 21.60049 pesetas. |

Segovia 3-de Marco de 1895„=E1 Gobernador, José de I 
Heredia. 7 4 -S  f

fDelegación de Hacienda de la  provincia de Barcelona.

Celebrada junta administrativa en esta Delegación el día J 
de ayer para resolver el expediente administrativo judicial, j 
número 1/95, incoado sobre aprehensión efectuada el 25 de I 
Abril último por el Auxiliar-Vista de servicio en la estación i 
ferroviaria d® Gracia, de $sta ciudad,..consistente en dos ca- I 
jas R R  y ü  R, peso 240 kilogramos, Qpntaniendo tejidos, ■

trencillas, tirantes y cintas de seda extranjeras, sin marcha
mo ni guías, facturadas en Figuer&s por D. Juan Sabater y 
consignadas á D. Antonio Gisbert,- de ésta, ha acordado dicha 
Junta declarar el hecho comprendido en el núm. 3.° del art. 19 
del Rea! decreto de 20 de Junio d¡$ 1852, castigado en el ar
tículo 299 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas con una 
multa equivalente á los derechos de Arancel y valor oficial ! 
del género, importante en junto 4.980 pesetas 22 céntimos. ¡

Lo que se anuncia para que Ikgue á conocimiento de los 
referidos interesados, cuyo paradero se ignora, instruyéndoles 
del derecho que les asiste para apelar ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, dentro del término de 
quince días hábiles.

Barcelona 22 de Febrero de 1895.=Cenón dd Alisal.
367—M

Celebrada junta administrativa en esta Delegación @1 día 
de ayer para resolver el expediente administrativo judicial 
número 2/95, incoado sobre acta de aprehensión efectuada en 
la playa de 3a B&rceloneta por fuerza de Carabineros el 13 de 
Diciembre último, consistente en dos latas, paso bruto 34 
kilogramos, barniz, que conducía el paisano Ginés S&ivá, 
manifestando no haber adeudado los derechos arancelarios 
correspondientes, ha acordado dicha Junta:

1.° Declarar el hecho comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, castigado 
en el &rt. 299 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas con 
una multe, equivalente á les derechos de Arancel y valor ofi
cial del género, importantes en junto 33 pesetas 59 céntimos.

2-° Que en el hecho no han mediado circunstancias que 
hagan incurrir al reo en responsabilidad personal.

Lo que sd anuncia para que llegue á conocimiento del in
teresado, cuy o paradero se ignora, instruyéndole del derecho 
que le asiste p$?a apelar, dentro del término de quince dias 
hábiles, ante la Dirección general de Aduanas.

Barcelona 22 de Febrero de 1895.=Cenón del Alisal.
364—M

A d m in is tr a c ió n  áe Aduanas de Barcelona.

Con motivo de haberse visto en la Delegación de Hacien
da de esta provincia, «n sesión del día 8 del mes próximo pa
ga do, el expediente administra ti vo-judid&i, núm. 20/94, in« 
co ado sobre supuesta defraudación en la importación áe 11 
ca j as marca B, que conteniendo 1.750 frascos Sedlitz Cha- 
tea nd fu&rcn remesados por D. Á. Gonzáka Hermanos, de 
Irún, á la consignación de D. E. Fonníguera y Compañía, en 
Junio de 1893, ha dispuesto la repetida Junta qize antes de 
tomar acuerdo definitivo se cíga á los referidos Sres. Don 
A . González Hermanes, á cuyc efecto se convoca á nueva jun
ta  administrativa, en mi despadm, á les treinta día& del en

i que se publique el presente en la Ga ceta  d e  Madrid , siendo 
| la hora señalada ka cinco de la tarde.

Lo que ss anuncia parn qus llegue á conocimiento de los 
citados señores, cuyo paradero se ignora.

Barcelona 4 de Marzo de 1895.==El Administrador de la 
Aduana, C, Martines, 368—M

Administración de Hacienda de la  provincia de Orense.
En cumplimiento da lo acordado por esta oficina en'pro

videncia fecha de hoy, se cita y emplaza á D Felipe Pérez 
Villamil ó su.¿ herederos, Oficial primero que fué déla See* 
ción de Estadística de esta provincia en el año de 1860, para 
que en «1 pkzo improrrogable de quince días, contados desde 
la inserción da! presente requerimiento en la Ga ceta  d e  Ma
d r id , se presénten á hacer el ingreso de 215 pesetas 69 cénti
mos qu® de alcance resultan contra aquél en la cuenta de 
Rentf: s públicss del segundo trimestre áe 1862; debiendo ad
vertirles que pasado dicho plazo sin verificar el ingreso, se 
procederá ejecutivamente contra ellcB hasta hacer efectivo el 
alcance.

Orense 18 de Febrero de 1895.=El Administrador, J. R. 
de la Grana. 423—M

Universidad literaria  de Oviedo.

En cumplimiento d® lo ordenado por la Dirección general 
; de Instrucción pública, habrá de proveerse, con arreglo á los 
: Reales decrete de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 
i 1888 y Rea! orden aclaratoria de 26 de Septiembre del mis- 
j mo año, una plaza de Profesor’ auxiliar de número, vacante 
\ en la Facultad, de Derecho de esta Universidad, dotada con 
I la gratificación anual de 1.750 pesetas.
| Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del
I mismo, es necesario acreditar:
\ Haber cumplido veintidós años.
I Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad
| de Derecho, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
\ presentar, antes de tomar posesión, el correspondiente tí- 
¡ tulo.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
| Haber §iúo Profesar auxiliar conforme á alguno de los sis*
\ tamas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
| años, ó habtr explicado dos cursos completos de cualquier 
l asignatura.
1 Haber escrito y publicado una obra original de reconocida
¡ importancia para la. enseñanza, relativa á matarías de la sec- 
l ción en que pretendan prestar sus servicios. 
t Ser Oats iiáüta  excedente.
I En sû  consecuencia. ios que s@ crean adornados de las cir-
|  cunst&ncia¿ *xj,:íVc*t g dirigirán sus solicitudes documen- 
i  jadas & este R$&íom»& dentro dd término de veinte días
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contados desde la publicación de este anuncio en la Ga ceta
336 Madrid; en la inteligencia4®-que el periodo hábil parala 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las 
dos de la tarde» _  , ,

Oviedo 4 de Marzo de 1895.=E1 Rector» Félix de Aram- 
buru. ‘ ' 428—M

X «molón destral de Vatégrafas*
' TsU&raim&s f$£ibüios $n el día de la feak& y dsfesMes éük • 

¿jUim p$r n# meontrar i  sus desUmiarbs ^mtm A  A«d/ 
prmden y m  *mbm  y émMUm.

«1NT1AL
R ibas.— Mauricio Isiu s, sin s a la » .
Habana.—Eduardo Garbajal, Fuencarral» 79.
Soria.—Francisco García» Ancha Carmen» 16.
Daroca.—Rahel Colas» Alcalá» 21» segundo.
HJora.—Francisco Alvares» maestro armas.
Mi»jadas.— Vistor Panlagua, Pavía» 4.
Guatemala.—Hurtado Madrid» sin señas.
Ronda —J sé Tinto» paseo Delicias, 7.
Alcázar.—B nito Mesada» Santa Isabel» 38, segundo. 
Vivero.—Antonio González, San Vicente» Baja» 4, cuarto. 
Zaragoza.—José Biarge» Inspector Distrito Hospicio.
Madrid 6 di Marzo de 1895.=E1 Jefe M  Cierre, B. Car

dona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadora» de las carpetas números 183 á 204 del cu
pón 66 del empréstito de 1861, y los de las señaladas con los 
números 915 a 1 086 del cupón 26 del empréstito de 1868, ven
cidos ambo* í f L° de Enero último, podrán hacer efectivo su 
Importe en 1» Tesorería municipal el día 11 del actual, de doce 
á dos de si? tarde.

Madrid 6 de Marzo de 1895.=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Romanones.

Ayuntamiento constitucional de Avilés.
No habiendo podido ser citado en debida forma, con arre

glo á la ley, para ti acto de la clasificación y declaración de 
soldados qu# tuve* lug¿r el día 10 del pasado Febrero el mozo 
comprendido en el actual alistamiento, Juan Muñoz, proce
dente de la Casa Cuna de esta ciudad, por el presente se le 
Cita, llama y emplaza para que comparezca ante este Ayunta
miento el día 17 del actual, y hora de las diez de su mañana, 
día que le ha «ido señalado por la Corporación municipal para 
su presentación, 4 exponer lo que juzgue más conveniente á 
sus intereses, incurriendo, caso de no hacerlo así, en las res- 
ponsab Martes que la ley previene.

Avila 5 de Marzo de 1895.=E1 Alcalde Presidente, Boni
facio Jiménez, 363—M

Ayuntamiento constitucional de Cabreros.
D. Mariano Bwado, Al calda Presidente de dicho Ayun

tamiento constitucional de Cebreros.
Hago saber q ue oo habiendo comparecido al acto de clasi

ficación y declaración de soldados el mozo Juan Navas Ten
dero, hijo de Demetrio y Josefa, alistado en esta villa como 
comprendido m el caso 5.° del art. 40 de la ley para el re
emplazo del Ejército del corriente año, sin embargo de ha
ber sido citada por edictos publicados en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de M ad rid , no habiéndose podido ve
rificar í% citación personal por ignorarse su residencia, la de 
sus padres, parientes y demás personas de quien dependa, 
esta Corporación ha acordado concederle hasta el día 10 de 
Marzo próximo, y hora de las nueve de la mañana, para que 
comparezca en la Oaga Consistorial de esta villa, con objeto 
de ser tallado y haga las alegaciones que á su derecho con
vengan; apercibiéndole que de no verificarlo se instruirá con
tra el mismo el oportuno expediente de prófugo, con arreglo 
al irt. 87 y siguientes de la ley.

Cebreros 28 d* Febrero de 1895.=Mariano Bragado.
385—M

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Este A} unta/miento ha abordado citar de nuevo por medio 

di «dicto» á los mozcB del alistamiento de esta ciudad para 
el reemplazo del Ejército del presente año, Doroteo Utrilla 
Palacios» Pablo Ortigo Alvir, Marcelino Anguí Casero, Pablo 
Vázquez Mermo, Felipe Heuche Agustín y Luis de Blas Pla
za, cuyo paradero se ignora, y que por bu falta de presenta
ción en los días 10 y 24 del actúa! no han podido ser tallado» 
y clasificados cun arreglo á la ley, señalándoles como último 
plazo para que comparezcan ante esta Corporación, al objeto 
expresado» el ¿omh.go 10 de Marzo próximo, y hora délas 
once de su m íiana; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo se les eX'K'rá la responsabilidad que proceda, conforme 
á lo dispuesto er el cap. 10 de la vigente ley de Recluta
miento.

Guadalajara 25 de Febrero de 1895. =151 Alcalde Presiden
te, José L. Cortijo. =Por acuerdo de 8. S. I., Ramón Corrales. 
Secretario habilitad. 388—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Barcelo n a—p a r q u e

r D. M&ri&nü al Español, Caballero Comendador de 
numero de k  R¿&; y distinguida Orden de Isabel la Católica 
7 úe instrucción dai distrito del Parque de esta capital.
_ Por la presente requisitoria m cita y llama á Ventura 
Toru y N., de treinta y siete años de edad, casado, jornalero, 
natural de un pueblo da la provincia de Lérida, de estatura i 
regular, usa bigote rubio y vista* pantalón de pana, blusa ¡ 
Mui, gorra y alpargatas, cuy? s demás circunstancias yac- ¡ 
cual paradero se ignora, á fia de que dentro del término de i 
nueve días, contadas desde la publicación da la presente en | 
el Boletín oficia, j*  e t̂* provincia y Gaceta de Madrid, \ 
comparezca ante «sce Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, |

1 número 1» piso segundo» al objeto de responder á los cargos
que le resultan en el sumario que se le instruye sobre hurto s 
de dinero y  prendas de ropa á Hilario Torroba Gaya; aperci-... 
bien dolé de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- ’ 
pendientes di la policía judiáial procedan á la busca y capta- : 
ra de dicho Ventura Toru y N. y su conducción, caso de ser 
habido» ante este expresado Juzgado y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1895.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de 8. 8.» José M. Florensa, Es
cribano. J—1009

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque. ' 1

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Sen- 
drós Qtterol, que montaba el vapor Nuevo Extremadura, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días 
comparezca de rejas adentro de estas cárceles nacionales, á 
fin de recibirle indagatoria en méritos de causa contra el mis
mo sobre contrabando; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la brisca, captura y conducción én las 
cárceles, á mi disposición, de expresado Salvador Bandtós.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1895 =  Mariano 
Pascual Español. =Por mandado de S. 8., José de Estete.

J—1010

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sásnz da Russio, Juez de instrucción 
del distrito d® la Universidad de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á los consortes Vicente Na
dal Erraza y María Augusto Jovellar, que habitaban en San 
Martín de Provensals, calle de Ansias March, núm. 14, piso 
cuarto, puerta segunda» y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de esta ©dicto, comparezcan ante el presente Juzga
do á fin de notificarles el a to declarándoles procesados en 
méritos de la causa qu© m Im sigue sobre injurias verbales á 
los consortes José Torres y Concepción Ferraz; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley si no comparecen.

Dado en Barcelona á 16 de Febrero de 1895,=Manuel Re- 
ñ¡sga.=Por mandado de 8. 8., Jo té de Roeamtndi.

J—1011
BURGOS

D. José Reyncso Biurrúa, Juez de instrucción en- cargos 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Evaristo Arnáiz y López, vecino de esta ciudad y 
residente actualmente en la villa y Corte de Madrid, en la 
calle de Cuesta de las Descalzas, ignorándose el número, de 
cincuenta y ocho años, casado con María Flores, sin profe
sión, estatura un metro 68 centímetros, peso 73 kilogramos, 
dimensión de las manos 18 centímetros de largo por nueve 
de ancho, ídem de los pies 24 centímetros de largo por 
ocho de ancho, ojos castaños, pelo entrecano, rostro blanco; 
viste traje entero de paño oscuro y sombrero hongo, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a g e t a  de  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á fin de citarle 
para que comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital el día 24 de Abril próximo, y hora de las doce y me
dia de la mañana, para dar principio á las sesiones del juicio 
oral de la causa que se le sigue sobre injurias á la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho D. Francisco Evaristo Ar
náiz, y habido que sea presentarlo en este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 19 de Febrero d@ 1895.=José Reyncso.=  
Ante mí, Francisco Almazán. J—1014

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Fernández Ruíz, sin apodo, de treinta y 
cinco años de edad, soltero, jornal*ro, sin residencia fija, na
tural de Huersanos, partido da Ná jera, provincia de Logroño, 
sin instrucción, é hijo de Pedro y María, hoy de ignorado pa
radero, y cuyas demás circuastancias personales se expresa
rán á continuación» para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á ampliar su inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre hurto de una soga 
en Santa Cruz del Valle; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

A la vez encargo á todas 1 m Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de indicado 
procesado, el que se pondrá á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Burgos á 19 de Febrero de 1895.=Cecilio del 
Barco. =Por su mandado, Benito Seg&iondo, j

Señas personales del procesado.

Estatura un metro 660 milímetros» peso 62 kilogramos» 
dimensiones de las manos 10 centímetros de largo por seis 
de ancho, ídem de los píes 13 centímetros d® largo por cinco 
de ancho, color de los o jes pardo, pelo negro, color del- ros
tro moreno y sin cicatrices. J—1015

CARBALLINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por províden- \ 

cia dictada en el día de hoy en sumtrio que me hallo Instru- ? 
yendo sobre abandono de una niña que diera á luz Carmen f 
Pérez, vecina de San Amaro, m acordó que Ramona Novqa ! 
Muradas, vecina de Judín, parroquia d«s R&zamonde, en © 1  j 
partido de Ribadavia, hoy ©n ignorado paradero, comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días» contados i 
desde la  inserción de U  presente en \n> G a c e t a  d e  M a d r id  y I 
Boletín oficial de la provincia, á ampYi&r su declaración en el S 
referido sumario; previniéndola que de no verificarlo la vzm- I 
rán los perjuicios consiguientes. * j

Y para que le sítva de citación en forma, -pongo la presen- í 
te que firmo en Carb&llino á 15 d e Febrero de 1895, =V.° Ba°=  ! 
Antonio Fernández Oid.=El actuario, Jesús Alfaro.

J—1019 «

CAZALLA
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 

'partido.
Bor la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Santana León, jornalero, natural de Villanueva 
de Tapia, partido de Archidona, vecino de la misma y de 
veintiocho año®, á fin de que dentro del término d© diez días, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de Málaga y Badajoz 
y periódico de esta villa El Adalid, comparezca ante este 
Juzgado á evacuar cierta diligencia en el sumario que se le 
sigue por hurto de un hacha á Antonio Carrera Fernández; 
con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación para que por pus dependientes se proceda á la bus
ca del Santana, que es de las señas siguientes: talla un me
tro 500 milímetros» dimensiones de las manos, largo 16 cen- 
tímentros por ocho de ancho, ojos azules, pelo rubio y color 
del rostro blanco, y en él caso de que sea habido se remita á 
la cárcel de esta villa á disposición d® este Juzgado, por ha
berse decretado su prisión provisional.

Dada en Cazallaálb de Febrero de 1895.=Baldoméro 
Rojas Salinero.=E1 Secretario, Valeriano Vera.

J—1023
CIUDAD—REAL

D. Manuel María Fuga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real.

Cita y llama á Zmén Víctor dei Campo y de la Piña, de 
veintiséis años de edad, casado, jornalero, hijo de Juan Fran
cisco é Isabel, natural de Miguelturra, vecino de Fuencaliea- 
te, cuyo paradero se ignora» para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en. la 
G a c e t a  de Ma d rid , comparezca en este Juzgado con el fin 
de recibirle indagatoria en la causa que se instruye con mo
tivo de haberse fugado de la cárcel de Almodóvar del Campo 
el 13 de Septiembre de 1893; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el plazo referido será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á toda® las Autoridades de la Nación, 
sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión en su caso del referido 
Zenón Víctor del Campo á la cárcel d® este partido á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo he acordado en la causa an
teriormente citada.

Dado en Ciudad Real á 20 de Febrero de 1895.=Manuel 
María Puga.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz 
Balmaseda. J—1022

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Vázquez, 

alias Carnecilla, avecindado últimamente en el lugar de la 
Silva, parroquia de San Cristóbal das Viñas, para que dentro 
dei término de diez días, siguientes al de la inserción de asta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de rendir declaración indagatoria en el sumario 
que contra el mismo se instruy e por hurto de un impermea
ble á José González; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu§ haya lugar 
en derecho.

Coruña 18 de Febrero de 1895.=José Román.=De su or
den, el actuario, Andrés de Castro. J—1024

CHANTADA
D. Daniel Vázquez Beo, Juez accidental de instrucción de 

la villa de Chantada y su partido.
Por el presente edicto, que habrá de insertarse en ©I Bole

tín oficial de esta provincia y G a c e ta  b e  M ad rid , cito y llamo 
á Tomata Serrano Bueno, casada, de treinta años de edad, 
ambulante» natural de las Salinas de Aimón, provincia de 
Gusdakjara, con vecindad en la ciudad de Oviedo, y ausente 
en la actualidad en Ignorado paradero, que foé herida el día 
3 del actual m  la parroquia de San Tomé do Carballo, térmi
no municipal de Taboada, en esta partido, á fin de que den
tro del término di diez días comparezca en la sala d« audien
cia d® este Juzgado, sito en la calle de Santiago de esta villa, 
para str reconocida por loa Facultativos encargados de su 
asistencia» cuy& diligencia he decretado por providencia del 
día de hoy en el sumario que al efecto m® hallo instruyendo; 
apercibiéndola que d@ no verificarlo la pararán lo® perjuicios 
á que hubiere lugar.

Dada ©n Chantada 4 20 de Febrero de 1895*=Baniel Váz-. 
quez Büo«=De orden de S. S., A. Avelino Vázquez.

J—1025
DAROCA

D..Antonio de Nicolás-y. Fernández, Ju@z de instrucción 
de la ciudad de Daroca y su partido.

Por ®I presante «dicto ruego y m  cargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de las alhajas cuyas señas se expresarán á conti
nuación, que fueron sustraídas en la noche del 11 ai 12 del 
actual de la iglesia áú pueblo de Ruesca, y á la detección y 
conducción á dispe sleíon de este Juzgado a® las personas 
r$@ponsables da d! i Mecho y de las en cuyo poder m  encuen
tren las alhajas, si no dieren razón justificada de f/u legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado por providencia de 
esta fecha m  la crasa que instruyo sobre la sustracción in-» 
dicada.

B&do en B&roea á 20 de Febrero de 1895.=Antonio de Ni- 
c®M».=Do m  orden, Jotsé González.

Señas de las alhajas sustraídas.
Una cruz parroquial de plata, cuadrada, de unos 60 centí

metros de larga, siete de cuerpo y 50 d® ctnchura de estremo 
á estremo de los brazos, formando una er¿paeie de bola hueca 
soldada con estaño, redonda por ©1 extraño inferior.

Un cáliz de plata, con la copa sobredorada, d® unos 30 
centímetros de largo la copa, de 22 y 35 de circunferencia 
el pie.

Una patena, también de plata, de# unos 40 centímetros d® 
circunferencia.

Una cucharilla de plata de un os 10 centímetros de larga y 
de las que se usan comunmente en las iglesias.

Un copón de plata de las mismas dimensiones, poco más 
ó menos que @1 cáliz, con su. correspondiente tapa y una cru- 
cecita encima de éste.

Un crucifijo de bronce» de unos 80 centímetros de alto y 
cinco ó seis de ancho.
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Un incensario de plata con cuatro cadenillas, de unos 90 

centímetros da largo y 25 de ancho.
Además se sustrajeron de un cepillo sobre 4 pesetas en 

calderilla en piezas de á 2 céntimos la mayor parte.
J—1026

DENIA
D. Ignacio Valor Thons, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Denia.
Habiendo cesado en 6 de Marzo «de 1888 en el desempe

ño interino del Registro de la propiedad de este partido Don 
Florentino Poló Peyrolón, ¡se nace público por este segundo 
edicto, para que dentro del ¡plazo legal, los que se consideren 
con derecho & reclamarle en virtud de actos relativos al des
empeño del citado cargo, deduzcan sus pretensiones ante este 
Juzgado.

Bernia 18 de Febrero de 1895„=Ignacio Vaior.=Ante mí, 
Ramón Miría Llobell. J—1027

GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguis y Corsini, Juez de instruc

ción de Getafe y su partido.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Malmirs, alisa Malmira, de unos treinta y cuatro años | 
de edad, da estatura regular, ojos azules, color enfermizo; j 
viste tu zahora negra, pantalón rayado color café, boina ne- í 
gra y alpargatas blancas, el cual frecuenta los pinos de la ; 
puerta de Atocha, y á Ramón Cubado Briones, alias el Cha- I 
to, de treinta y dos años de edad, casado, cerrajero, natural I 
de Madrid, que tuvo su domicilio en dicha Corte, calle de j 
Zurita, núm, 5, y cuyo domicilio y actual paradero ge igno- j 
ran, para que dentro del término de diez días, contados des™ j 
de la inserción de la presente en la G aceta be Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan m  la sala audien
cia de este Juagado á responder de los cargos que les resul
tan en el sumario que se instruye contra los mismos y otros 
por robo de ropas y alhajas de la propiedad de Doña Santiaga 
Encinas Melchor, cuyo hecho tuvo lugar la tarde del 12 de 
Junio último; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de referidos José 
Malmira, alias Malmira y Ramón Cube do Briones, alias el 
Chato, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con im seguridades convenientes.

Dada en G&tsfe á 20 de Febrero de 1895.=Miguel de En- 
trambssagu&s » = Por su mandado, P. H., Teodosio Gómez 
Platero. J—1031

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
gr. D. Miguel de Eotrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción de eeite partido, en el rollo formado p%ra sustanciar la 
apelación interpuesta en un juicio de faltas celebrado en el 
Juzgado municipal de C&rabanchel Bajo á instancia de Don 
Eustaquio Ve!asco y José María Rodríguez contra D. Vicen
te Albertos y ms criados Diego Díaz y Martín Velázquez 
Martín, se manda citar á este último por medio de la presen
te, para qu% el di a 8 da Marzo próximo, á las nueve en punto 
de su mañana, comparezca en este Juzgado á la vista de ex
presado juicio; bajo apercibimiento si no comparece de cele
brarse en su rebeldía y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, toda vez que no ha podio o ser citado per
sonalmente por ignorarse su domicilio y paradero actual.

Getafe 21 de Febrero de 1895.=E1 actuario, Inocente Mon- 
déjar. J—1032
B  GIJON
güiPor la presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en el sumario que se instruye por tentativa de estafa al súbdito italiano Stefa- 
no Gatini, m cita y llama al Gregorio Gómez, el cual habitó 
en el mes de Octubre del año último en el barrio de Santa 
Olaya, de la parroquia de Jove, en este Concejo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días se presente ante este Juzgado con objeto de ser oído m  
dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Gijón 18 da Febrero de 1895.=Marcalino Carbayeds.
J—1029

Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr, D. José María Suárez Arguelles, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido, en ©1 sumario que 
se instruye por tentativa de estafa al súbdito italiano Stefa- 
no Galini, se cita y llama al presunto culpable Antonio Sa» 
m&niego, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días se presente ante este 
Juzgado con objeto de ser oído en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Gíjón 21 de Febrero de 1895.=Marcelmo C&rbayeda.

de cuero abrochadas con hebillas de hierro, representando 
tener veinticuatro años de edad, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
acerca de la identidad y hacer en su caso á quien 6 quienes 
corresponda el oportuno ofrecimiento; apercibidos de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 25 de Febrero de 1895.=José Rodrí- 
guez.=El actuario, Fernando Bel. 71—P

MADRID—AUDIENCIA

Por ©1 presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, fechm 8 del corriente, en los autos de quita y espera que 
sigue D. Baldomcro Prado y Fuentes con sus acreedores, se 
hace saber á los Sres. Sañudo Muela y Compañía, D. Manuel 
Ortega, D. Celestino Cuervo, D. Antonio Oliveras, D. Andrés 
Acoca, D. Manuel Herrera, D. José Cortina, D. Gaspar Díaz, 
D. Pedro Bermell, D. Julián Calvo, D. Pedro Franco, D. Ro
mán Romo, Doña María Mateo, Doña Eusebia Ocáriz, Don 
José Espada, D. Pedro Cerezo, su viuda hoy Doña Alejandra 
Penche y D. Policarpo Magra, acreedores todos del D. Baldo
mcro, que en la junta celebrada con facha 4 del corriente han 
sido aprobadas por unanimidad las siguientes

Proposiciones.
Primera. Que los acreedores renuncian á percibir todos 

los intereses estipulados en sus respectivas obligaciones de 
préstamo desde el día de la f ormalización del documento ó 
reconocimiento en juicio verbal ejecutivo, escritura ó cual
quiera otra forma de deber, a&í como las costas que se les 
hubiese causado ó viniera obligado á satisfacer el deudor.

Segunda. Que asimismo le otorgan los acreedores la qui
ta ó rebaja del 85 por 100 del capital reconocido y consigna
do en los documentos de deber, juicios ó escrituras ó de cual
quiera otra clase que figuran en la adjunta relación, cuya 
quita ó rebaja m  entenderá de las cantidades que por capital 
rests, después de deducir todas las sumas satisfechas á cuen
ta, aun cuando m  los resguardos hayan consignado los acree
dores ó el deudor que lo han sido por intereses.

Tercera. Qu* las cantidades que resten después de practi
carse la oportuna liquidación serán satisfechas por mi repre
sentado dentro del plazo de diez años, cuya espera le conce
derán los acreedores, renunciando á reclamar nioguna can
tidad dentro de dicho plazo, á contar desde el día en que se 
levanten los embargos y retenciones travadas en el sueldo del 

I deudor, y por consecuencia de ser firme é irrevocable el auto 
! mandando estar y pasar por el acuerdo de la mayoría de to

dos los acreedores.
Guarta. Qm  para qu$ mi representado pueda cumplir las 

anteriores condiciones, los acreedores quedan obligados, bajo 
I su responsabilidad, & levantar todos los embargos que tienen 
i travados en los bienes y sueldos de mi representado, deján- 
¡ doles sin efecto, y el sueldo á la libre disposición del deudor,
| así como ks cantidades que pudieran existir retenidas ó da- 
| positadas, mandando le sean devueltas al deudor.»
| Lo que se haca saber por medio del presente, para que los 
! expresados acreedores, cuyo paradero se ignora, puedan im- 
| pugnar dicho acuerdo, si les conviniere, dentro del término 
i de quíne® días; previniéndoles que si no protestan de dicho 
í acuerdo ob el término fijado será obligatorio y no podrán for- 
i mular oposición ninguna.

Madrid 13 de Febrero de 1895.=Y.° B.°==GuIlóa.-Ei ac
tuario, P. H., Licenciado Julio López. X—1648

Por ©1 presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
dictada en el expediente sobre declaración de herederos ab 
intestatp d® D.’Miguel Moreno Carvajo, se anuncia k  muerte 
sin testffr de dicho señor, y se llama á los que se crean con 
igual ó me jor derecho que De ña Saturnina Fernández Muni
lla y sus hijos D. Luis, D. Fernando y Jesús Moreno y Fer
nández Munilla, únicos que como hermana política y sobri
nos dei causante han comparecido reclamando su herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía de Don 
Pedro López Yaliño, á hacer uso d® su derecho dentro del 
término da treinta días.

Madrid 28 d® Febrero de 1895.=Y.° B.°=Gullón.=El ac
tuario, P. H„, Licenciado Julio López. X—1647

    :: aro

En virtud de providencia facha de ayer, del Sr. Juez do 
instrucción del distrito de k  Audiencia de esta Corte, refren
dada por mí el actuario y recaída en los autos civiles ejecu
tivos promovidos por ©1 Procurador D. Luis Lumbreras, en 
representación del Banco Hipotecario de Espsña, con D. An
tonio Segura y Eíía*s, sobre pago de pesetas, intereses y cos
tas, se sacan á la venta en públiea subasta las dos fincas si
guientes:

Una casa ©n la ciudad de Sevilla, antes Alameda de Hér
cules, hoy calle del Crédito, núm. 1 antiguo y 7 moderno, y 
m  k  actualidad el 1 novísimo, de superficie 329 metros cua
drados: lindante por la derecha de su entrada con la casa nú
mero 3; por la izquierda con casa calle de las Lumbreras, nú
mero 4, y por su centro ó espalda con la fundición de hierro 
de los Sres. Pando, Hacha y García; tasada ©n 8.000 pesetas.

Y  otra casa corral de vecindad, conocido por el de La Mo
rera, extramuros de la citada ciudad de Sevilla, en Triana, 
calle de San Jadnto ó Santo Domingo, núm. 4 antiguo de 
gobierno, 36 moderno y 77 novísimo, cuya superficie aproxi
mada se ignora: lindante por la derecha de su entrada con la 
del núm. 79; por la izquierda con k  del núm. 75, ambas de 
dicha calle, y con la del núm. 6 de la callejuela del Duende, 
y por su espalda con la del núm. 10 de la referida callejuela; 
tasada en 14.000 pesetas.

Para su remate, que será doble y simultáneo en aste Juz- 
gado y en el de la ciudad de Sevilla, se señala el día 30 del 
corriente, y hora de las dos de su tarde; previniéndose á los 
licitadores que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partas del avalúo de cada inmueble; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100 dtd tipo del remate de k  finca á que hagan pos
tura; que si éstas futren iguales, Be abrirá nueva licitación 
entre ios dos rematantes; que la consignación del precio se 
verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remat®, y por último, que los títulos de propiedad sa hallan 
de manifiesto en la Escribanía y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.
^  Madrid 5 de Ma;rzo de 1895. =V .° B.°=E1 Juez, Gullón.= 
El Escribano, Javier de Burgos. X —1643

MADRID—BUENAYISTA
D. Mariano Pozo y Mmzzatti, Juez de instrucción del dis

trito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poi

una sola vez y término d% diez días á un sujeto nombmde 
Julián García Berti, de diez y ocho años de edad, soltero, es
tudiante, que parece ser que ha vivido en la calle de Pizan*or 
número 10, piso segundo, de cuyo sujeto se ignora su actual 
paradero, para que dentro del expresado término comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, coa el fin de 
que responda á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de estafa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A  la vez exhorto y requiero á tonas las Autoridades civi
les y militares que la presente vieren, para que si tuvieran 
noticia del paradero del sujeto mencionado, procedan á su 
captura y conducción á este Juzgado ó á la prisión celular, 
en donde quedará á la disposición del mismo.

Dada en Madrid á 22 de Enero de 1895. = Y .°
Juez, Poso.=El actuario, Bonifacio Guillen. J—1166

MADRID—HOSPICIO

En incidente de pobreza seguido por D. José Pérez Marín, 
hoy exacción de costas impuestas al mismo, para loqueaba 
sido subastada por tercera v«z y sin sujeción & tipo una casa 
de su propiedad, sita en k  calle de la Solada!, núm. 25 mo
derno de la villa de'Puerto Rtsal (Oádiz), y ofreciéndose 1.000 
pesetas, cantidad inferior á la de las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para k  segunda subasta, se ha dio- 
tado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Ponce de León.—Juzgado de prL 
mera instancia del distrito del Hospicio.—Madrid 4 de Marzo d® 1895.

Por presentado, únase á les autos, s© ha por hecha k  
manifestación que contiene, y hágase s&bsr al d@udor D. José 
Pérez Marín que dentro del té-mino de nueve días puede ha
cer efectivas las responsabilidades que se le reclaman per es
tos autos, librando los bienes subastados, ó presentar perso
na que mejore la postura, haciendo el d$pó¿sito prevenido en 
el arfc. 1 500 de la ley de Enjuiciamiento civil; y toda vez que 
se desconoce su domicilio, hágasele la notificación por medio 
de cédula que se fijará en el k cal del Juzgado y se insertará 
en el Boletín oficial de la p ro v in e iDiario oficial de Avisos y 
Gaceta  de Madrid .

Lo proveyó y firma S. «S.=Doy fa£=Poncs d® L®ón.=Ante 
mí, Federico Garnacha y Jiménez.»

Y  desconociéndose el domicilio actual de D. José Pérez 
Marín, se hace la notificación d© 2a providencia inserta por 
medio de cédula que se insertará en el Diario oficial de Avi
sos, Boletín oficial de la provincia y G aceta  de  Ma d r id .

Madrid 4 de Marzo de 1895. =V .° B.°=E1 Ju&z de primera 
instancia, Pone© de León.=El actuario, Federico Camacha y 
Jiménez. 82—P

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez’ de instrucción del 
distrito de k  Merced de Mákga.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Dominga Gutiérrez Azmil, que habitaba calle de la 
Jara, núm. 46, cuyas demás circunstancian i© ignoran, para 
que dentro del término de quince días, que empezarán á-con
tarse desde k  publicación de la presente en el Boletín oficial 
y G ageta  be M adrid, :?* sp3cüva mente, se presente en los 
estrados de este Juzgado, sito m  la planta baja del edificio 
de San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declara
ción en causa que se la instruye sobre contrabando de mistos 
de cartón; apercibida que de no comparecer será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar

Extensiva á encargarle á todas k s  Autoridades y funcio
narios de que constituyen la policía judicial, manda proceder 
y procedan á k  busca y conducción á este Juzgado de la re
ferida Dominga Gutiérrez Azmil.

Dada en Mákga á 22 de Febrero de I895.=Fran©lsco Ga
llego. =Por mandado de S. S., el Secretario. J—1167

' SAHAGÚN

D. Tomás de Barinaga y Bellos©, Juez de, instrucción de 
este partido de Sahagún.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
José YentuTa Bayón, de oficio zapatero, y vecino que fué de 
León, para que bajo la multa de 5 á 50 pesetas, si no alegar® 
justa causa que se lo impida, concurra como testigo el día 
28 de Marzo próximo, y hora d« las once de su mañana, ante 
la Audiencia provincial de León, al acto de las sesiones del 
juicio oral por jurados en can criminal seguida contra Ce- 
ferino Fernández y otro, de esta vecindad, Bofere robo de me
tálico al mismo José Ventura B&gón, cuya residencia actual 
se ignora.

Dado en Sahagún á 26 de Febrero de 18§5.=Tomás d&. 
Barinaga y Belloso.=De su orden,,. Licenciado Matías Gírela...

J—1169- '
ÜBEDA

El Sr. D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia fecha de mt® día, dictada para 
el cumplimiento de una carta orden de la Sección tercera de 
k  Audiencia provincial de Jaén, dimanada de la causa que 
se sigue de oficio contra Gabriel Moremo Cortés sobre lesio
nes, ha acordado que el referido proc esado y el testigo Fran
cisco Plantor Jiménez, vecinos de J?¿én, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, sean citad ob por medio de cédula 
que se inserte en el Boletín oficial de k  provincia y Gaceta  
de  Ma d r id , á fin de que comparezcan ante k  Sección tercera* 
de dicha Audiencia provincial el día 4 de Abril próximo, A 
ks once-de la mañana, m  quedarán principio ks sesiones 
del juicio oral en la causa mencícntda; bajo apercibimiento 
qu® de no comparecer incurrir &n en k  responsabilidad que 
para los testigos y procesados señalan respectivamente lo f 
artículos 463 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ubeda 26 de Febrero de 1895. =E1 actuarlo, Juan del Hoyo. J—1170

Juzgados municipales*

| MADRID—HOSPICIO
!
¡ D. Luis María de Mesa, Abogado del Ilustre Colegio de
I esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel ia O&fcóiíea*
| Aspirante á k  Judicatura y Jusz municipal suplente del dis- 
i trito del Hespido.
j Por el presente se cita á Diego Díaz, cuy© demieili© m ig*
1 ñora, para que el día 12 del actual, á k » tres de k  tarde, com- 
j parezca á celebrar juicio de faltas por lesiones al mismo, con 
\ todos los medios de prueba de que intente valerse; bajo aper- 
í cibimiento que de no verificarlo k  parará el perjuicio qu® ! ha ja  lugar.5 Madrid 2 de Marzo de 1895.=Laús Maiía de Mesa.=EI Se-’ cretario, José Baüester, J—i!53 ^
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D. Luf a María da Masa y Martín, Abogado del Ilnatre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden do Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te dél distrito del Hospicio. „  - - , . .

Por al presente se cita á Casimira Casimir, cuyo domici
lio se ignora, para que el día 12 del actual, á las tras de la 
tarde, comparezca ante este Juzgado i  celebrar juicio de fal
tas, & cuyo acto asistirá con los medios de prueba de que in
tente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ,

Madrid 2 de Marzo de 1895.=Luis Mam de Mesa.=EI Se
cretario, José Ballester. J—1154

0. Luis María de Mesa, Abogado del Ilustre Colegio da 
esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, 
as pirante á la Judicatura y Juez municipal suplente del dis
to ito del Hospicio.

Por el presente se cita á Juan Ruiz de Alarcón, cuyo do
lí iieilio se ignora, para que el día 12 del corriente, á las tres 
d le la tarde, comparezca ante este Juzgado á celebrar juicio 
♦ ie faltas por lesiones al mismo; á cuyo acto asistirá con los 
medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento 
aue de no verificarlo le parará el perjuicio que naya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1895.=Luis María de Mesa.=El Se
cretario, Jobó Ballester. J—1155

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid k Zaragoza 

y  Alicante.
El Consejo d® administración, conforme con el anuncio 

de 1.° de Marzo actual, pone en conocimiento^de los señores 
portadores de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, 
serie A, primera hipoteca, de Valladolid á Ariza, que en el 
sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortización de 291 
obligaciones de la expresada serie, han sido favorecidos por 
la suerte los números siguientes:

18.952 á 19.001 
37.079 > 37.128 
42.402 a 42.451 
56.324 » 56.370 
71.232 > 71.281 
76.721 » 76.770

J55, Madrid 6 de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—1644

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones, 5 por 100, serie Af 
primera hipoteca, de Valladolid á Ariza, que el cupón núme- 
ro 4 vencedero en 1.® de Abril próximo, de pesetas 12*50, se 
pagará desde dicho día con deducción del importe de la con
tribución y recargos, con arreglo álas disposiciones vigentes,
& razón de pesetas 12* 19.

Se advierte á los señores portadores de dichos cupones, 
que cuando los presenten al cobro deberán presentar tam
bién sus títulos con el timbre de 5 céntimos por 100 adherido 
al dorso de los mismos, en la forma que establece la Real 
orden de 16 de Di eiemhre de 1893.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á Barcelona 

y Francia.
En Bilbao, por el Banco del Comercio. j
Madrid 6 de Marzo de 1895.=E1 Secretario del Consejo, j 

Manuel de Ojeda. X—1645 j
i

El jueves 14 del corriente, á las tres de la tarde, se proce- j 
derá publicamente en las oficinas del Comité de Paris, calle S 
Laffitte, núm. 17, al sorteo de 45 obligaciones de la extinguí- l 
da Compañía de los Ferrocarriles de Ciudad Eeal á Badajoz ¡ 
y de Almorchón á las minas de Belmez, reembolsabas á 500 
francos, & partir del 1.° de Abril del corriente año. ¡
f c  Madrid 6 de Marzo de 1895. =E1 Secretario del Consejo, l 
Manuel de Oieda. X—1646 ¡

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayo? llovió en Zamora, Palencia, Avila y Bilbao.

Observatorio de Madrid.
msUmoUgíem M  día 6 d* Marzo de 1895.
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Bolsa de Madrid.

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  6 ds Mano 4-s 1895, comparada con  
la del did anterior.
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'^amMe^^llefaUen nebro ®ro»é
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Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliege 
25 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

Guía o fic ia l d i  e spa ña  p a ra  e l
añe de 1895.—Se halla de venta en df 

Almacén de la Gackta di Madrid, situado m
la planta haja del Ministerio de • Iv Qofcem&f 
ddn, á los precios siguientes;

P1SITAS

.Primera oíase. . . . . . . . , $ &
/Segunda: ídem -I®
• Tercera "ídem 8
■IId  ■ r ú s t i e a   .................................   5

A  d m in ib t r a o ió n  d i  l a  QAGBTA £>B M ADRW . -  
Las reclamación®» de ejemplares-de la Gaceta qne fm  

extravío hayan dejado de recibir lo8;su8critor®B, se - harfe 
precisamente dentro d© los tres'días.siguientes al- de it feéMt
¿el ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho dím en - provln» 
das, un mes para lo® snscritores del extranjero y tres, meses 
para los di Ultramar; entendiéndose que futra de estos pla^oi 
m exigirá ü . pago, de templare® que m
pidan. —1

, ’M^80AZAF0W^Í&mE&AL M  :lOB ' BMPLBÁBOB #1  
AdnimstraeiM mmlr :mimos f  cesmUs, dzpmáimUs M  

Mi&uteriú ds U QoUrm&ién, precedido del artículo correspon
diente de la ley y deLBeál--'.decreto, orgánico.—Edición el«* 
á i l - B i  h®ik M  venta en el'mismo Almacén-deja GaOktc 
m -itoniD,.í.s!■precio.4e.-60-eén^mosni,ejemplar,  ̂ :

SANTOS D E L  D I A  

Santo Tomás de Aquino, Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santo Domingo

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun* 
ción 48 de abono.—Turno par.—Mancha que limpia.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Serie 5.a— (Moda).—El amo del cotarro. < ;;

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—(Beneficio de la señorita Martínez).—Mujer y Reina.-™ 
El dúo de la Africana.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Serie 6.® 
Tumo 1.° impar.—Ludovico y Ataúlfo.—Perecito.—El Car• 
naval del amor.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las cam
panadas.— Terceto de los ratas, couplets nuevos y La meda
lla, por Frégoli.—La Czarina.—La República de Chamba.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La Czari
na.—El tambor de granaderos*—Yta libre.— El Cura del 
regimiento.


